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Comilió n Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y E~crivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tementes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rre.~ del Castillo, P rimo de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de 
GnJ~lba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
~olma.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nandez-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
~eleb~a~a el día 11 del corriente, que fué aprobada por 
nan1mldad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.
0 

Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
~roponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
e obras de tramitación abreviada: I 

SU~inistro, transporte y colocación de tapas y buzones 
en vanas calles de la l.a División, 80.948,06 pesetas. 

Desatranco de un absorbedero en la esquina de la calle 
de Zaragoza-Plaza Mayor, 52.000 pesetas. 

Suministro, transporte y colocación de buzones en varias 
calles de la 3.a División durante el primero y segundo tri­
mestres, 4.743,26 pesetas. 

Suministro, transporte y colocación de buzones en varias 
calles de la 3.a División durante el primero y segundo tri­
mestres, 151.320 pesetas. 

Instalación de un ramal de tubería de agua en la calle 
de Alejandro Gómez (Carabanchel), 40.747,72 pesetas. 

Reposición de tapas, buzones y rejillas en varias calles 
de la 5.a División durante el segundo trimestre, 33.862,82 
pesetas. 

Construcción de aceras en la Casa Sindical de Villaverde, 
20.501,38 pesetas. 

Instalaciones complementarias de fontanería en la nave 
número 1 del Matadero, 146.915,20 pesetas. 

Reparación de la instalación de agua en el monumento 
a Cervantes, 8.257,60 pesetas. 

Reparaciones por incendio en la calle de Fúcar, 8, (Dis­
pensario), 113.131,69 pesetas. 

Instalación de alcantarillado tubular en la calle de los 
Urquiza, 149.024,58 pesetas. 

Suministro y colocación de aparatos de alumbrado en la 
glorieta de Eolo, 3 (grupo escolar Padre Coloma), 12.150,88 
pesetas. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de la Federación Castellana de Natación, el pró­
ximo día 18, con motivo del XXX Aniversario de su cons­
titución; debiendo ser cargo el gasto que se origine al 
crédito que consigne la Intervención Municipal. 

4.° a 7.0 Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 9 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la J efa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la desestima­
ción de los recursos de reposición que a continuación se 
indican contra los acuerdos de inclusión de las fincas que 
se relacionan en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa; confirmándose así las desestimacio­
nes ya causadas por la aplicación del silencio administrativo, 
con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947: 

Inquilinos de la finca número 156 de la carretera de 
Aragón contra el acuerdo de 5 de octubre último. 

Don Antonio Hernández Riesco y otros, inquilinos de 
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las fincas números 50 a 60 de la calle de José Arcones Gil, 
contra el acuerdo de 28 de septiembre último. 

Doña Encarnación Lechuga López, inquilina de la finca 
número 68 de la calle de Joaquín García Morato, contra 
ef acuerdo del 27 de junio de 1956. 

Don Eugenio López Simón, inquilino de la finca núme­
ro 61 de la carretera de Aragón, contra el acuerdo de 27 de 
septiembre último. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión 
de la finca número 209 de la calle de Bravo Murillo en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzo;;a, por haber cumplido en el expediente los trámites 
reglamentarios. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 del corriente, dando cuenta de la senten­
cia dictada por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo declarando la inadmisibilidad del recurso 
interpuesto ante el mismo por don Paulina García Toraño, 
en representación de don José Esteban Sastre, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de 
enero de 1958, por el que se dispuso la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 39 de la calle de Blasco de Garay. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de fincas -ruinosas, que por la propiedad de la 
número 70 de la calle de Atocha se realicen las obras per­
tinentes para dejar en condiciones el inmueble, y consistentes 
en evitar el cedimiento de los muros, así como los desplomes 
y reparación de los soportes de madera de la estructura 
que se encuentran en mal estado. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes Con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 17 de la calle de Calatrava se acometan con urgencia 
obras de consolidación al objeto de corregir defectos y evitar 
la ruina del edificio, ya que en la actualidad está apeado 
insuficientemente. 

Al dar cuenta de este asunto, el señor Soler Díaz-Guija-
. rro se lamentó de la desobediencia de los propietarios para 
realizar obras de esta clase. Y el señor Secretario manifestó 
que se tenía ya una información muy completa sobre fincas 
ruinosas que se habían tenido de los Ayuntamientos de 
París, Londres, Lisboa y Roma, completada con un dictamen 
del Letrado de la Comisión de Fincas ruinosas, señor Or­
tega. Insistió el señor Soler Díaz-Guijarro en la necesidad 
de que se pasase tanto de culpa a los Tribunales, por tratarse 
de desobediencia a las Autoridades municipales el incum­
plimiento de las órdenes de esta clase. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don José Padilla 
Tomás contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de agosto último, en el que, como resolución 
del expediente de ruina de la finca número 35 de la calle de 
Villanueva, se ordenaba a la propiedad la realización con 
urgencia de obras de reparación y entretenimiento. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones de 
pedidos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de octubre último. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
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Delegación de Acopios, que, con cargo a la partida 529 
del vigente presupuesto, se satisfaga a la firma Ramón H 
manos (S. A.) la suma de 69.104,70 pesetas, importe dee~­
reparación, con carácter de urgencia, verificada en los d a 
compresores del Matadero Municipal, así como que c Os 

cargo a la partida 524 del mismo presupuesto, se ~bo~n 
a la precitada firma industrial la suma de 43.172 peseta e 
a que asciende la reparación de dos compresores del Me s~ 
cado de Par diñas, en armonía con lo propuesto por la J ef~­
tura de Talleres Generales y Transportes, Dirección de Aco­
pios e Intervención de Villa. 

15. Quedar enterada de la Memoria presentada por el 
señor Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas sobre 
el viaje efectuado a Holanda, por indicación de la Stichting 
Compost, para conocer la transformación y aprovechamiento 
de basuras de aquella nación. 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento, con carácter interino, de don 
Juan Martínez López para ocupar la plaza de Jefe de Sec­
ción, de nueva creación, por haberse acordado la supresión 
de la de Subgerente del Matadero que, también con carácter 
interino, venía desempeñando. 

Y a petición del señor Campos Parej a, quedó sobre la 
mesa dicho asunto. 

Hacienda 

16. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de octubre último. 

17. Contraer la suma de 147.550 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del presupuesto extraordinario de 1956. 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se 
abone a la Empresa José Mulas el importe de las facturas 
de obras de construcción de una galería de servicios en las 
calles de la Alameda y de Almadén, autorizándose al señor 
Alcalde Presidente para que, como Ordenador de Pagos, 
formalice el correspondiente libramiento. 

18. Aprobar un gasto de 39.937,28 pesetas, con cargo 
a la partida 42 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
quebranto de moneda correspondiente al mes de octubre 
último a los Habilitados y Pagadores de personal. 

19 y 20. Aprobar dos gastos, de 9.818,89 y 399.639,77 
pesetas, con cargo a la partida 54 del vigente presupu~to, 
para satisfacer al personal de la intervención e iIl:s~ecc~?n 
del arbitrio sobre apuestas en los frontones la parttclpaclOn 
que le corresponde por las cantidades ingresadas durante 
el mes de octubre, y al Recaudador de los arbitrios sob:e 
especies de consumo don Fernando López Díez el premlO 
de cobranza correspondiente al mismo mes. 

21 a 23. Aprobar los gastos de 4.205, 60, 12.045, 1.260 
y 30 pesetas, con cargo a la partida 9.a del vigente presu­
puesto, importe de la diferencia entre las dietas devengadas 
por el Tribunal de la oposición para proveer dos plazas de 
Oficiales de Archivo, Bibliotecas y Museos y las 300 pese­
tas ingresadas por derechos de examen y de las dietas. ~?e 
corresponde percibir a los componentes de la CO~ISIO~ 
Médica encargada del reconocimiento de los . oposJtor~ ¡ 
importe de las dietas devengadas por los componentes e 
Tribunal del concurso-oposición restringi~~ entre el pers~ 
nal del Servicio de Artes Gráficas Mumclpales Y para. 
Subalterno adscrito al mismo, el importe de las diferenCIas 
entre las dietas devengadas por el Tribunal del concurlso 

. . 1 Y as 
para proveer una plaza de Procurador conslstona 

200 pesetas ingresadas por derechos de exame~ ",!, de ~~Ji: 
han de percibir los componentes de la ComlSlOn 
encargada del reconocimiento de los opositores. d o 

24 a 26 Aprobar tres gastos de 400 pesetas ca a un , . . , ara 
con cargo a la partida 195 del vigente presupuesto,'p del 
abonar a los Agentes de Policía Municipal don Jase 
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B rrio González, don Virgilio Fernández Herrera y don 
~ús Jiménez Lahera el importe de la duplicidad de ser­

~iciOS de vigilancia nocturna prestados en grupos escolares. 
27. Aprobar un gasto de 7.620 pesetas, con cargo a la 

rtida 665 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
la casa Industrias Fuerte.s, de dos archivadores p~r~ pla~os 
con destino a la InspecclOn General de los ServIcIOs Tec-

nicos. 
28. Aprobar un gasto de. 300 pesetas, con cargo a la 

partida 653 del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Juana Guerrero Olivares la ayuda económica que, en con­
cepto de auxilio escolar, le fué concedida a su hijo, José 
Luis Y que por no presentarse a su debido tiempo a ha­
cer!; efectiva se reintegró a las arcas municipales. 

29. Aprobar un gasto de 1.027,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario del Servicio de Limpiezas don Maximino 
Antón Olalla la parte proporcional de las pagas extraordi­
narias de abril y julio de 1959, que no percibió por encon­
trarse prestando el servicio militar. 

30. Aprobar un gasto de 665,32 pesetas, con cargo a 
la partida 787 del vigente presupuesto, para satisfacer a don 
Santiago Yagüe Yagüe el importe de los alquileres del se­
gundo trimestre de 1959 por los locales que tiene arrenda­
dos al Ayuntamiento para escuelas en la finca de su pro­
piedad número 126 de la calle del Monte Perdido. 

31 a 33. Aprobar tres gastos, de 1.348,74, 1.424,29 
Y 1.718,69 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar las nóminas de la partici­
pación que ha de percibir el personal de Policía Municipal 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín corres­
pondientes a los tres últimos trimestres de 1957, los cuatro 
trimestres de 1958 y los cuatro trimestres de 1959, respec­
tivamente. 

34. Aprobar un gasto total de 9.083.859,93 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer a las contratas que se relacionan el importe de 
certificaciones y facturas por obras realizadas: 

22.356,03 pesetas, a don Andrés González. 
18.682,17 pesetas, a don Santos Izquierdo. 
19.051,67 pesetas, a dOJl Santos Izquierdo. 
17.891,01 pesetas, a don Santos Izquierdo. 
8.250,10 pesetas, a don Víctor de los Ríos. 
1.330, pesetas, a Burvall (S. L.). 
30.195,10 pesetas, a don Sergio Regúlez. 
17.433,89 pesetas, a don Juan López Fernández. 
41.597,05 pesetas, a doña Josefina Guino. 
28.793,11 pesetas, a don Rufino Goñi y don Pablo Luna. 
9.700 pesetas, a don Rufino Goñi y don Pablo Luna. 
142.600,12 pesetas, a don H. de la Fuente. 
32.938,29 pesetas, a don Ulpiano Rodríguez. 
136.990,18 pesetas, a Urbalux (S. A). 

· 59.004,51 pesetas, a Industria Eléctrica Francisco Be­
UIto Delgado. 
· 807.239,83 pesetas, a Industria Eléctrica Francisco Be­

mto Delgado. 
· 11.731,20 pesetas, a Industria Eléctrica Francisco Be-

n1lo Delgado. 
107.400 pesetas, a Vasaco (S. A). 
7.082,83 pesetas, a Montajes y Obras (S. A). 
2.002,61 pesetas, a Montajes y Obras (S. A). 
144.171,02 pesetas, a don Francisco Pot'tiJ!o. 
144.047,34 pesetas, a Peninsular de Asfaltos. 
~ 1.386,36 pesetas, a Peninsular de Asfaltos: 

1
·832,74 pesetas, a Gas Madrid (S. A). 
0.490,80 pesetas, a Gas Madrid (S. A). 

695.040,04 pesetas, a Gas Madrid (S. A.). 
~8.256,72 pesetas, a don Luis Gómez Montejarh 
5~·870,97 pesetas, a don Luis Gómez Montejano. 

. 367,31 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
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113.321,59 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
69.367,27 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
1.892.490,24 pesetas, a Fomento de Obras. 
473.122,56 pesetas, a Fomento de Obras. 
137.642,82 pesetas, a don Juan Velasco. 
57.206,89 pesetas, a don Juan Velasco. 
8.683,90 pesetas, a don Juan Velasco. 
2.419,20 pesetas, a S. 1. C. E. 
19.009,50 pesetas, a S. 1. C. E. 
2.799,09 pesetas, a S. 1. C. E. 
74.549,60 pesetas, a don Francisco Menéndez. 
13.718,61 pesetas, a don Francisco Menéndez. 
278.536,76 pesetas, a don Francisco Menéndez. 
322.858,32 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
21.113,57 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
51-.641,52 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
654.870,20 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
213.233,46 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
95.278 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
47.698,08 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
322.007,21 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
47.754,92 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
128.372,47 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
96.047,14 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
275.968 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
103.449,57 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
46.153,30 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
243.561,88 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
181.258 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
17.094 pesetas, a Construcciones y Contratas. 
141.405,43 pesetas, a don José Lasa Oria. 
43.236,92 pesetas, a don José Lasa Oria. 
70.017,36 pesetas, a don José Lasa Oria. 
35.034,35 pesetas, a don José Lasa Oria. 
1.024,01 pesetas, a don Juan Velasco Velázquez. 
1.554,34 pesetas, a don Juan Velasco Velázquez. 
2.987,25 pesetas, a don Jua.n Velasco Velázquez. 
6.102,44 pesetas, a don Juan Velasco Velázquez. 
849,80 pesetas, a don Francisco Fernández García. 
897,84 pesetas, a don Francisco Fernández García. 
1.015,04 pesetas, a don Francisco Fernández García. 
3.372,25 pesetas, a don Francisco Fernández García. 
739,25 pesetas, a don Francisco Fernández García. 
390.72 pesetas, a don Francisco Fernández García. 
3.788,94 pesetas, a don Francisco Fernández García. 
20.697,41 pesetas, a Montajes y Obras (S. A). 
8.625,66 pesetas, a don Rufino Goñi y don Pablo Luna. 
463,07 pesetas, a don José Lasa Oria. 
6.955,26 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
2.594,79 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
1.371,20 pesetas, a don Juan Muñoz Pruneda. 
1.743,84 pesetas, a don Luis Gómez Montejano. 
336,02 pesetas, a don Luis Gómez Montejano. 
1.696,07 pesetas, a don Luis Gómez Montejano. 
35. Aprobar un gasto total de 6.436,874,53 pesetas, 

con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de las siguientes certificaciones y fac­
turas de suministros y trabajos realizados a las distintas 
dependencias y Servicios municipales: 

388.762,13 pesetas, a Gas Madrid (S. A). 
441.419,97 pesetas, a Gas Madrid (S. A). 
47.522,25 pesetas, a don Antonio Carrillo y otros. 
38.064,20 pesetas, a don José Meilán y otros. 
33.369,50 pesetas, a don José Pene1as y otros. 
12.283,50 pesetas, a don José Meilán y otros. 
47.858,15 pesetas, a don Vicente Ribes y otros. 
101.208,97 pesetas, a don ' Manuel Vázquez Fernández. 
1.974 pesetas, a don Juan Campillo. 
5.771,70 pesetas, a Farmacia del Norte y otros . 
749.096,32 pesetas, a Compañía Electra Madrid. 
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596.426,05 pesetas, a Compañía Electra Madrid (cola-
boradora). 

438.331,34 pesetas, a Compañía Electra Madrid. 
821.630,87 pesetas, a Compañía Electra Madrid. 
205.397,75 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña. 
1.102.003,89 pesetas, a Unión Eléctrica Madrileña. 
1.512 pesetas, a Enrique Ceva (S. L.). 
35.668,90 pesetas, a Ocejo (S. A). 
156,74 pesetas, a Autógena Martínez. 
9.771,55 pesetas, a Comercial Anger. 
705 pesetas, a don Mariano Sanz. 
4.514,35 pesetas, a Leti-Uquifa. 
3.600 pesetas, a D. 1. M. S. A 
4.317 pesetas, al Instituto Llorente. 
327.951,67 pesetas, al Colegio de la Medalla Milagrosa 

y otros. 
35.280 pesetas, a 1. B. M. World T. Corporation. 
39.000 pesetas, a 1. B. M. V\Torld T. Corporation. 
77.834,67 pesetas, a Construcciones .y Contratas. 
7.710 pesetas, a Galería Estilo. 
27.662,66 pesetas, a Cubiertas y Tejados (S. A). 
128.868,86 pesetas, a Industrias Fuertes. 
87.180 pesetas, a Industrias Fuertes. 
30.000 pesetas, a Hispano Olivetti. 
10.000 pesetas, a Hispano Olivetti. 
10.000 pesetas, a Hispano Olivetti. 
4.385 pesetas, a Laorga (S. A). 
4.307 pesetas, a Biosca (S. A.). 
840 pesetas, a Casa González. 
172.138 pesetas, a don Eugenio Núñez. 
13.415 pesetas, a don Eugenio Núñez. 
8.830 pesetas, a don Eugenio N úñez. 
3.565 pesetas, a don Aurelio Biosca. 
32.225 pesetas, a Muebles Apolinar. 
136.075 pesetas, a Muebles Apolinar. 
65.320 pesetas, a Muebles Apolinar. 
2.517,85 pesetas, a Electrodo (S. A). 
29.857,70 pesetas, a Electrodo (S. A). 
19.662,20 pesetas, a Electrodo (S. A). 
33.207,66 pesetas, a Electrodo (S. A). 
19.635 pesetas, a Talleres Hernández. 
18.039 pesetas, a Talleres Hernández. 
36 a 39. Conceder la exención de pago del arbitrio de 

plus valía por las transmisiones de los pisos que se indican 
de la finca número 30 de la calle de Vallehermoso, por ser 
las primeras después de realizada la edificación, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 1.0 y 5.° de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artícu­
los 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895, aclarada 
por la Real Orden de 14 de noviembre de 1929 y apar­
tado f) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora de la 
exacción, debiendo anularse las liquidaciones practicadas: 

A don Ladislao Valenzuela Negrete, expediente núme­
ro 5.317, de 1958, piso 4.° B, izquierda. 

A doña María Teresa Barón Maldonado, expediente 
números 5.327 y 5.319, de 1958, siendo uno duplicado del 
otro y referirse ambos a la misma transmisión del piso 
ático A, derecha. 

A la Entidad Vallehermoso (S. A), expedientes núme­
ros 5.315 y 5.319 a 5.326, de 1955. 

A don José Borrell García, expediente número 5.318, 
de 1958, piso 4.° B, derecha. 

40. Conceder al Instituto Nacional del Cáncer la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía de la finca número 5 
de la calle de Amador de los Ríos, a tenor de 10 establecido 
en el apartado a) del artículo 520, párrafos 1.0 y 3.° de la 
vigente ley de Régimen local, por haber tenido lugar la 
transmisión en virtud de legado por fallecimiento de doña 
María Josefa Barrios. 

41. Conceder a don Martín de Andrés de Andrés la 
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e~e~~iónd de pago del darb40itr1ioS de plus valía por la trans_ 
mlSlOn e un terreno, e , metros cuadrados de s 
ficie, sito en la calle de Pedro Moreno, sin número de

uper
-

formidad con lo establecido en el párrafo 3.° del artiCUlo c~~ 
de la vigente ley de Régimen local. 

42. Devolver a don Eduardo Moreno Caballero la 
tidad de 47.800 pesetas, importe del recibo número 74ca~-
1 de junio de 1959, por el concepto de veladores con :el e 
ción a los situados en el quiosco del p~seo del Pintor R~~ 
sales, frente a la calle del Rey FranCISco, indebidament 
satisfecha, ya. que procede la redu~ción acorda?a en sesió~ 
de 27 de novIembre de 1959; debIendo expedIrse simult'_ 
neamente nuevo recibo por la cantidad de 34.300 peseta~ 
que corresponde percibir al Ayuntamiento, una vez efec~ 
tuada la bonificación del 30 por 100 de derecho por tratarse 
de un quiosco. 

43. Devolver a Agromán (S. A.) la cantidad de 4.323 
pesetas, importe del recibo número 16.451, fecha 15 de sep­
tiembre de 1958, por el concepto de obras, y la c,!ntidad 
de 29.520 pesetas, importe del recibo números 4.545, de 
15 de septiembre de 1958; 264, de octubre a diciembre del 
mismo año, y 175, de enero a marzo de 1959, por el con­
cepto de vallas, todo ello -con relación a la finca número 15 
de la calle de la Virgen de Nuria, y que por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 29 de febrero del corriente año 
se dispuso causara baja en matrícula, con la anulación d~ 
todos los recibos pendientes de pago, por haberse compro­
bado que la citada finca es propiedad de la Caja de Pensio­
nes para la Vejez y Ahorro de Madrid. 

44 a 46. Conceder a los industriales que se relacionan 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para los establecimientos que se indican, por traslado for­
zoso, y de conformidad con 10 establecido en el apartado d) 
de la base 28 de la Ordenanza: 

A don Remigio Pérez Muñoz, para taberna en el Centro 
Comercial de Fuencarral, B, local número 1. 

A don Francisco Vallanueva Fraga, para fábrica de pan 
en la calle de Rodríguez Marín, sin número. 

A don Pablo Fernández Herrero, para academia de va· 
rios profesores en la calle de Martín de los Heros, 4. 

47. Conceder a la Agrupación de Antiguos Alumnos 
del Colegio de Huérfanos de Ferroviarios la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para oficinas de 
dicha entidad en la calle de Prim, 17, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado a) de la base 28 de la Ordenanza 
de exacciones número 111; debiendo anularse el acta de 
inspección número 3.884, de 1958, así como la liquidación 
derivada de la misma. 

48. Denunciar los conciertos suscritos con don Grego­
rio Ortiz, propietario del baile de la calle de las P~rvillas, 
sin número; con don Jesús y don Pascual Roig, propIetarIOS 
del bar de la calle del Conde de Peñalver, 39, Y con ~l 
director del Instituto Ramiro de Maeztu, cuya vigen.cla 
finaliza el día 28 de febrero de 1961, conforme determm3 

la base 8.a de los respectivos contratos, o sea con tr~s meses 
de antelación a su caducidad, concediéndose a los I~~eresa~ 
dos un plazo de quince días para que puedan S~hCl!ar 
continuación en el mismo régimen de tributación. SI aSI con­
viniera a sus intereses; debiendo procederse por la. Inspec­
ción a realizar nuevos estudios de las bases tributanas para 
determinar lo que más convenga. l e. 

49. Conceder el alta en el concierto vigente con e g~ e 
mio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto so ~e 
consumos y servicios de lujo del situado en la. Playa '0 

Madrid con efectos desde elide enero del cornente an , 
con la cuota anual de 16.365 pesetas, formulándose el OPt~ar~ 

l d - 'gual cuan I , tuno cargo en la cuenta genera e este ano por I stre 
d d . d 1 1 imer se!11e que an o mcrementa a a cuota para e pr d a la 

de 1961 en la cifra de 8.182,50 pesetas, que correspon e 
mitad de la anual de dicho establecimiento. 
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50 Conceder el alta en el concierto estipulado con el 
mi~ fiscal de autotaxis para el pago del impuesto sobre 

<rfesumos y servicios de lujo de los veintiocho vehículos 
con 1 . , bId' 1 e constituyen la re aClOn que enca eza e e matncu a 
~~U-21463 y termina en el de color verde M-518195, más 
i s que figuran aparte, M-256390 y verde M-518875, con 
~ectos desde elIde septiembre último. 
e 51. Conceder la baja en el concierto estipulado en el 

emio fiscal de bares del denominado Unión, de la calle de 
~oledo 87, propiedad de don José Santos Otero, con efectos 
desde ~l 5 de septiembre, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta del cor:cierto gremial 
la cantidad de 20.510,40 pesetas, por el penado del 5 de 
septiembre al 31 de diciembre del año en curso; deducién­
dose de la cuenta de 1961 la suma de 31.826,50 pesetas, 
que representa el 50 por 100 de la cuota anual de dicho 
establecimiento. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimento de la calle de Oviedo, 8, propiedad de 
don Antonio Delgado, con efectos desde elIde enero del 
corriente año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial la cantidad de 1.032 pesetas, que co­
rresponde a la totalidad del año en curso; quedando reducida 
la cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
515 pesetas, que representa la mitad de la cuota anual de 
dicho establecimiento. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3 .. a a 5.a para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Alcalá, 145, denominada La Taurina, 
propiedad de don Fernando Verdejo Cámara, con efectos 
descle el 12 de septiembre último, por cese definitivo, abo­
nánclose en la cuenta del concierto gremial la cantidad de 
22.708,30 pesetas, que corresponde al período del 12 de 
septiembre al 31 de diciembre próximo; quedando reducida 
la cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
37.500 pesetas, que supone el 50 por 100 de la cuota anual 
de la industria. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los veintiocho coches 
que forman la relación que encabeza el de matrícula HU-3104 
y termina en el M-143566, con efectos desde elIde sep­
tiembre último. 

SS. Autorizar las diecisiete transferencias de propiedad 
de otros tantos vehículos que forman la relación que enca­
beza el de matrícula LO-2665 y finaliza en el M-228400, 
con efectos desde elIde septiembre último, de conformidad 
con lo que establece la base 13 del contrato de concierto 
vigente con el gremio de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo. 

56. Celebrar un nuevo concierto con don Julián Rueda 
Rodas, arrendatario del bar restaurante el Laurel de Baco, 
de, la calle del Arcipreste de Hita, 10, que comprenderá el 
eplgrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 42 
~. treinta bailes anuales, además de la fiesta cena de despe-
Ida del año, a los precios de 25 pesetas los caballeros 

y 10 p~setas las señoritas, en las cuotas de 32.156,52 pesetas 
por el Impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pese­
ta~ .1.626,73 por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
~1~lOnes, pa~aderas en dozavas partes, con vigencia desde 

I 
del comente al 31 de octubre de 1962, y con arreglo 

a as bases usuales. 
T S~. Celebrar un concierto individual con don Emilio 
r ome de Francisco, apoderado de la propietaria del café 
ee~taurante Universal, de la Puerta del Sol, 14, por los /rafes 1.° Y 2. ° de la Ordenanza de exacciones número 42 

Oce meses de funcionamiento al año, en las cuotas de 
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220.105 pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 90.295 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vi­
gencia desde el 1 del corriente al 31 de octubre de 1962, 
y con arreglo a las bases usuales. 

58. Declarar no sujetos al pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo los bailes que tuvieron lugar 
en la Plaza Mayor los días 14, 15, 21 y 22 de mayo del 
corriente año, al haber sido organizados por la Comisión 
de Deportes y Festejos del propio Ayuntamiento con mo­
tivo de las fiestas celebradas en honor de San Isidro Labra­
dor, Patrón de la Villa. 

59. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas en la calle de Val derribas , en el año 1959, a don 
Román Falcón Rodríguez, propietario de la finca número 28, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

60. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales que, por la instalación de tuberías y bocas 
de riego, se asignó a la finca número 3 de la calle de Juana 
Elorza, propiedad de doña Margarita Gutiérrez Mortó, por 
haberse acreditado que esta finca es la misma que figuraba 
en matrícula tributando con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche por el número 24 de la calle de 
Martínez de la Riva en la época en que se realizaron las 
obras, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local, anulándose el acuer­
do adoptado en 5 de junio de 1959, por haberse incurrido en 
error de hecho. 

61. Conceder a don Ramón Sánchez-Díaz Regañón la 
exención de pagos de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de la calzada, aceras, 
y tuberías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Los Mesejo, fueron asignadas a la finca nú­
mero 17, de su propiedad, por haberse comprobado que 
durante el tiempo de su ejecución tributaba con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su con­
tribución territorial urbana. 

62. Conceder a don Dionisia de las Heras García la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Vi­
cent, fueron asignadas a la finca número 3 antiguo (en la 
relación, sin número), de su propiedad, por haberse com­
probado que durante el tiempo de su ejecución tributaba 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana. 

63. Conceder a don Manuel Hernández Veláquez la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Vi­
cent, fueron asignadas a la finca número 64 (hoy 74) de 
dicha vía pública, por haberse comprobado que durante el 
tiempo de su ejecución tributaba con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana. 

64. Conceder a doña Ascensión de la Iglesia Jiménez, 
hija y heredera de don Moisés de la Iglesia, la exención 
de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, por 
las obras de instalación de alcatarillado realizadas por el 
Ayuntamiento en la calle de El Toboso (antes del Arroyo 
de las Pavas) fueron asignadas a la finca número 65, de su 
propiedad, por haberse comprobado que durante el tiempo 
de ej ecución tributaba con el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana. 

65. Conceder a don Francisco Rico Celemín la exención 
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de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en 
la calle de García Luna, fueron asignadas a la finca núme­
ro 33 (en la relación, número 35), de su propiedad, por 
haberse comprobado que durante el tiempo de su ejecución 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana. 

66. Conceder a don Santiago Frutos Hernández la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Vi­
cent, fueron asignadas a la finca número 57, de su propiedad, 
por haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche. 

67. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Elfo, a don Claudio Ochoa Sanz, propietario de 
la finca número 45; a don Hortensio Montero Herrero, 
de la número 33; a don Alfredo Alvarez García, de la 
número 26; a don Eladio Pérez Menéndez, de la número 20 ; 
a don Raimundo Grande Fernández, de la número 49 ; a don 
Jacinto López Gómez, de la número 47 ; a don Manuel 
Gancedo Riesgo, de la número 34; a doña Eugenia Bravo 
Fuentes e hijos, de la número 44; a don Mariano Matesanz 
Martín, de la número 31; a don Teodoro Velázquez López, 
de la número 40; a don Antonio Araco Escobal, de las 
números 28 y 30; a doña Pascuala Carrascosa y hermanos, 
de la número 51; a doña Vicenta Sanz Ubillo, de la nú­
mero 38; a don Daniel Galán Alonso, de la número 35; 
a don Francisco Gil Morales, de la número 24, y a don 
Juan Rodríguez Tejedor, de la número 22, por haberse 
comprobado que tributaban con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas durante el tiempo en que se realizaron las 
mencionadas obras. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por diversos propietarios de fincas de las 
calles del Tordo, El Toboso y Cañete contra la distribución 

. de cuotas de contribuciones especiales por las obras de la 
calzada y aceras y absorbederos ejecutadas en las mismas 
por el Ayuntamiento en el año 1957: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana de sus respectivos inmuebles: 

Don Delfín Fernández Fernández, de la calle del Tordo, 
número 13; don Leonardo Mateo Jiménez, de la calle del 
Tordo, 15; don Segundo Fernández Bartolomé, de la calle 
del Tordo, 21 (reclamación de don Julián del Saz Mateos, 
administrador de la finca); doña Socorro Adrián Vega, de 
la calle de Cañete, sin número, y de la calle del Tordo. 
sin número; don Germán Martín Ramírez , de la calle del 
Tordo, sin número (en la distribución, dos fachadas, aunque 
constituyen un solo inmueble) y en la calle de Cañete, sin 
número ; doña Nicolasa Barona Andrés, de la calle del 
Tordo, 12 ; doña Isabel Polo Pin, de la calle del Tordo, 17, 
y doña Isabel Aranda Barrios, de la calle del Tordo, 
número 29. 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio de exención, 
fundado igualmente en el pago del recargo del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana, solicitado por don 
Jerónimo Ramos Herradón para las cuotas que afectan al 
solar sin número de la calle del Tordo, con vuelta a la de 
El Toboso, por no alcanzar a esta clase de inmuebles la exen­
ción de la ley de Ensanche de 1892. 

Tercero. Desestimar la solicitud de don Fernando Cruz 
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Córdoba interesando que las cuotas de contribucione 
ciales por calzada, aceras y absorbed eros que afectaS espe. 
finca número 4 de la calle de Cañete se dirijan al pr n .a la 
rio del inmueble, ya que, encontrándose éste abandona~pleta­
su dueño y siendo el recurrente el ocupante del m? POr 
viene obligado al pago de las cuotas de contribuciones lSrno, 
ciales, a tenor de ~o dispuesto en el apartad~ d) de la bas~~e~ 
de la correspondiente Ordenanza de exaccIOnes; y . 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de l 
t d D· R G' '. as cuo as a on lego omero arCta, propletano de la fi 

número 31 de la calle del Tordo, en ocho plazos trimestr nl
ea 

. , . d a es y consecuttvos, que seran mcrementa os con los interes 
correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndo e: 
responsable del pago de dichas cuotas, en defecto del pr _ 
pietario, su avalan te, don Vicente de Luca Ortega. o 

69. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por los propietarios de distintas fineas 
de la calle de María de Molina contra la distribución de 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de aceras 
setos y absorbederos ejecutadas en dicha calle por el Ayun~ 
tamiento en los años 1952-54: 

Primero. Conceder exención de pago de dichas cuotas 
a los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territor ial urbana: fincas 
número 56, de don Daniel Vázquez Díaz; número 31, de 
don Antonio Moreno Sandoval; número 34, de don Rafael 
Juan Seva Caraldi; número 32, de don Carlos Fernández 
Prida (administrador de la Junta de Condueños, de la que 
es presidente el recurrente, don Lorenzo Pallarés Cacha); 
número 28, de don José Martínez de Agulló; número 46, 
de doña Luisa Meneses Puertas, y número 40, de doña 
Sagrario González Magán. 

Segundo. Conceder el mismo beneficio a los propieta­
rios de la finca número 48 proporcionalmente al líquido 
imponible de los locales comerciales, por los que satisfacen 
el recargo del 4 por 100 del Ensanche, por 10 que se fi jan 
las cuotas de dicho inmueble en las siguientes cuantías: 
aceras, 3.607,93 pesetas ; setos, 1.766,18 pesetas, y absor­
bederos, 837,18 pesetas ; expidiéndose el correspondiente 
recibo por la Administración de Rentas, que le será puesto 
al cobro, en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase, a nombre del propietario, don Joaquín del Campo 
Ipiña, quedando con ello resuelta parcialmente la reclama­
ción suscrita por el administrador, don Gregario Ferrer 
Capilla, concediendo igual beneficio para la cuota de aceras 
que afecta a la finca número 120 de la calle del General 
Pardiñas, solicitada por don León López de la Osa ~ar­
cés, únicamente en la parte proporcional a los once prnne­
ros meses de los veinticuatro que duró la ejecución de las 
obras, por haber finalizado de satisfacer el recargo del 4 
por 100 durante el transcurso de las mismas ; quedando 
reducida la cuota asignada a la cantidad de 567,16 pesetas, 
expidiéndose el recibo por esta cantidad, que será puesto 
al cobro en período voluntario sin recargo de ninguna clase. 

Tercero. Quedar enterada del ingreso en la cuent~ co­
rriente del Banco de España del importe corresp?ndlente 
de las cuotas asignadas a la finca número 29, reahzado en 
4 de agosto de 1958, por la fundación Romero Blan.c~ " prr 
pietaria del inmueble, con renuncia tácita de la petlClOM e 
pago fraccionado presentada por el administrador, don a-
riano Sacristán Colorado, la cual se da por anulada. d 

. , lantea a Cuarto. N o entrar en el fondo de la cuestlOn p . ea! 
por don Lorenzo Pallarés Cacha respecto a la medida l~ da 
asignada al inmueble número 32, e inclusión de la fae a de 
correspondiente al acceso al garaje interior, por tratrse an 
una servidumbre de paso de aquella finca a la que a ca:~ 4 
los beneficios de exención, por satisfacer el recargo e 
por 100, y que se concede con esta misma fecha. . nte 

Quinto. Estimar la petición suscrita por don Vice 
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d Castro Martínez y, en consecuencia, darle de baja como 
s~puesto propietario de la finca número 37 de la distribución 
de cuotas, hacien?o que en su_lugar ~guren los v~rdaderos 
ropietarios del mmueble, dona Mana del Rosano Yllera 

~ferino Y sus hermanos. 
j Sexto. Conceder el fraccionamiento de pago de las cuo­
taS a doña María del R~sario Yllera Merino y .hermano,s, 
propietarios de la finca numero 37, y a don Faustmo Garcla 
Miyar propietario de la número 60, en doce plazos tri­
mestr;les Y consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
haciéndose responsables en dichos pagos, en defecto de los 
propietarios, ;1 Banco E.spañol de Crédito y el Banco Exte­
rior de Espana, respectivamente. 

Séptimo. Considerar desistido de la petición de pago 
fraccionado de las cuotas que afectan a la finca número 52 
a don Valentín Jiménez Barajas, propietario de dicho inmue­
ble, por no haber aportado la gar~ntía. que exigen las ~is­
posiciones reguladoras de la matena, ru haber comparecIdo 
a los requerimientos, verificados a tal efecto en 17 de enero 
y 28 de octubre de 1957 y 9 de julio de 1959, procediéndose 
por la Administración de Rentas a la inmediata efectividad 
de las referidas cuotas; y 

Octavo. Quedar enterada del escrito presentado por la 
Dirección del Colegio Provincial de Nuestra Señora de las 
Mercedes comunicando que la finca números 36 y 38 per­
tenece a la Diputación Provincial, a la que se dirigirán las 
comunicaciones pertinentes para la efectividad de las cuotas 
que afectan al mencionado inmueble. 

70. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de Alman­
sa, en los años 1956-57, a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local : finca sin número, de doña Carmen 
Blanca Pedrosa (en la distribución figura por error el nom­
bre del inquilino don José Poyata Lucía); número 48, de 
doña Julia Aguilar Sánchez (el nombre correcto es don 
Julián) ; número 26, de don Valentín Fernández Fernán­
dez ; número 3, de don Eugenio López Alvarez; núme­
ro 24, de don Alejandro Martín del Río (en la distribución, 
don Alejandro Martín Martín), y desestimar la petición 
suscrita por don Antonio Rodríguez Jiménez interesando 
exención de la contribución especial por alcantarillado que 
afecta a la finca número 45, por cuanto este inmueble figura 
en distribución de cuotas a nombre de don Gabriel Molpe­
deres Ortega y fué declarado exento de las susodichas cuo­
tas por acuerdo adoptado en sesión de 25 de mayo del año 
en Curso. 

71. Devolver, como consecuencia del acuerdo de la 
Comisión Municipal P ermanente de 9 de marzo de 1959, 
concediendo exención de contribuciones especiales por cal­
zada, a don Basilio Moreno Sanz la cantidad de 2.700,22 
pesetas, satisfechas en concepto de contribuciones especia­
les por calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Mercedes Arteaga, con vuelta a la de Alejandro Sán­
chez, 37, según recibo número 1.986, de 1959, pudiendo 
e~;ctuarse esta devolución: 2.571,63 pesetas, como minora­
~~; de ingresos del presupuesto ordinario del Interior, y 
d ,59 p.eset~s, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
e contnbuclOnes especiales. 

72. Desestimar la petición de exención de pago de las 
Cuotas de contribuciones especiales, por las obras de la cal­
zada, aceras y alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento 
~~ la .calle del Manco de Lepanto, solicitada por ef Padre 
fi ancI~co San Martín Figueroa para las que afectan a la 
nca SIn número de la expresada vía pública, con vuelta a la 
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de Ruiz de Alda, fundada en los beneficios derivados del 
artículo 20 del Concordato suscrito entre el Estado español 
y la Santa Sede, por cuanto el comienzo de la vigencia del 
mismo fué posterior a la fecha de ejecución de las obras 
originarias de la exacción, ni tampoco pertenecía entonces 
el in~ueble a ninguna Congregación religiosa, por 10 que 
tiene carácter particular la persona obligada al pago y el 
recibo ha sido girado a su nombre. 

73. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, solicitada por don Alfredo 
Frutos Nieto, propietario de la finca sin número de la calle 
de Francisco Iglesias, con vuelta a la avenida de Peña Prie­
ta, 3, fundamentándola en tributar con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras 
se ejecutaron en los años 1953-54, fecha en la que nació la 
obligación de contribuir y el recargo del 4 por 100 aludido 
comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955, no 
dándose por ello la circunstancia en el apartado 2.0 del ar­
tículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

74. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de construcción de al­
cantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Elfo, a don Hortensia Montero Herrero, propietario de la 
finca número 33; a don Antonio Araco E scobal, de las nú­
meros 28 y 30; a don Rufino González García, de la núme­
ro 29; a don Mariano Matesán Martín, de la número 31; 
a don Juan Rodríguez Tejedor, de la número 22; a don 
Eladio Pérez Méndez, de la número 20; a don Mario Babia 
Arroyo, de la número 37; a don Alfredo Alvarez García. 
de la número 26; a don Daniel Galán Alonso, de la núme­
ro 35, y a don Francisco Gil Morales, de la número 24, por 
haberse comprobado que tributaban con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones 
territoriales urbanas durante el tiempo en que se realizaron 
las mencionadas obras. 

75. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de calzada, aceras, ab­
sorbederos y pozos registros de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Pico Cebollera en los 
años 1958-59, a los propietarios de las fincas que a conti­
nuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local vigente: 
finca número 4,. de don Santiago Carreras Nicolás; núme­
ro 15, de don Anselmo Nalda Blanco (en la distribución, 
doña Isabel Blanco Jiménez), número 1, de don Antonio 
Iglesias Quinfas. 

76. Rectificar el acuerdo adoptado en sesión de 29 de 
enero del año en curso en el expediente de contribuciones 
especiales por las obras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles del Teniente Coronel Noreña 
y otras adyacentes, en relación con las fincas números 8 y 10 
de la calle de José Antonio Zapata, en el sentido de que el 
cambio de titularidad de los propietarios de los inmuebles 
adoptado en aquel acuerdo será en la siguiente forma: finca 
número 8, don Ildefonso García Fierro, y cuota de 1.636,57 
pesetas, y número 10, don José Antonio Zapata García, con 
la misma cuota, anulándose los recibos que hubieren sido 
girados, por estar las numeraciones ele la vía pública cam­
biadas, según el precitado acuerdo; ' y conceder exención 
de pago de dichas cuotas a don José Antonio Zapata Gar­
cía por las que afectan a la finca de su propiedad número 10 
de la calle de José Antonio Zapata, con vuelta a la de N es­
tares, 7, anulándose el acuerdo desestimatorio de dicho bene­
ficio, adoptado en sesión de 29 de enero del año en curso, 
y los recibos que, en consecuencia, hubieran sido girados 
por las fincas y conceptos expresados, una vez que se ha 
comprobado que satisface el recargo del 4 por 100 sobre 
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la contribución territorial urbana del inmueble, y ratificar, 
asimismo, el acuerdo adoptado en sesión de 28 de enero 
de 1959, por el que se concedía exención de la cuota que le 
afecta como propietario de la finca número 2 de la referida 
calle de José Antonio Zapata, por subsistir las mismas ra­
zones que motivaron dicho acuerdo. 

77. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales por las obras de alcantarillado ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle del Puerto de 
Almansa en los años 1956-57, a doña Mercedes Díaz Leci­
na, propietaria de las fincas números 51, 53 y 55 de la 
expresada vía pública, por satisfacer el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
de los inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en el 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

78. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Manuel Rodríguez Herranz, presidente de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 2 de la calle de 
Amado Nervo, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de mayo del corriente año, teniendo en 
cuenta que solamente tributa con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche en la parte proporcional al 10 
por 100 del líquido imponible de la finca, y siendo este 
recargo un recurso que tiene el Ayuntamiento para atender 
a sus obligaciones, la exención de pago sólo pudo conce­
derse en el 10 por 100, parte correlativa a la cantidad que 
se percibe por dicho recargo, y que, en cuanto a la nueva 
alegación de que el inmueble está acogido a la orden minis­
terial conjunta de Hacienda y Trabajo, de 10 de julio 
de 1954, aparte de no acreditarlo, no es aceptable variar, 
al entablar la reposición del acuerdo, la petición inicial 
con la que concuerda lógicamente la decisión municipal. 

79. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por distintos propietarios de fincas de 
la calle del Conde del Valle del Súchil, referentes a las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a las mismas 
por las obras de alcantarillado y absorbederos realizadas 
por el Ayuntamiento: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas que formula don Vicente Mayor Jimeno, Ca­
pellán mayor de la Congregación y Hospital de San Pedro 
Apóstol, para la finca número 16 (en el reparto, sin número, 
con vuelta a la de Rodríguez San Pedro), una vez que las 
prescripciones del Concordato vigente fueron incorporados 
a la ley de Régimen local en 1 de enero de 1954 y las 
obras originarias de estas contribuciones especiales dieron 
comienzo en abril de 1951 y terminaron en mayo de 1952, 
y que, además, la finalidad de estas contribuciones especiales 
es la de contribuir en parte al coste de los gastos que se 
realizan por las obras que redunden en utilidad de la pro­
piedad de los inmuebles. 

Segundo. Acceder a 10 solicitado por don Angel Casado 
Hernández, presidente de la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 8, anulándose el recibo número 140, del 
corriente año, importante 15.615,39 pesetas, que correspon­
dió a la mencionada finca, y girándoles simultáneamente 
otros recibos a cada uno de los propietarios de pisos y en 
la proporción y cantidades que a continuación se detallan: 

Tienda derecha primera, Construcciones Acha . (S. L.), 
2,275 por 100, 355,25 pesetas. 

Tienda derecha segunda, Construcciones Acha (S. L.), 
2,275 por 100, 355,25 pesetas. 

Tienda izquierda primera, Construcciones Acha (S. L.), 
2,275 por 100, 355,25 pesetas. 

Tienda izquierda segunda, Construcciones Acha (S. L.), 
2,275 por 100, 355,25 pesetas. 

Primero exterior derecha, Construcciones Acha (S. L.), 
1,820 por 100, 284,19 pesetas. 

Primero exterior izquierda, Construcciones Acha (S. L.), 
1,820 por 100, 284,19 pesetas. 
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== Primero interior derecha, Construcciones Acha (S L 
1,820 por 100, 284,19 pesetas. . .), 

Primero interior izquierda, doña Blanca Anna Barsonn 
1,820 por 100, 284,19 pesetas. y, 

Segundo derecha, don Ignacio P iorno Martín de 1 
Ríos, 6,080 por 100, 949,42 pesetas. o 

Segundo izquierda, don Ermitas López Verde 6080 
por 100, 949,42 pesetas. ' , 

Tercero derecha, doña América Mosquera Lozano 6080 
por 100, 949,42 pesetas. . ' , 

Tercero izquierda, doña Margarita Lloréns Hernández 
6,080 por 100, 949,42 pesetas. 

Cuarto derecha, doña Mercedes Hermosilla Puente, 6,080 
por 100, 949,42 pesetas. 

Cuarto izquierda, doña Mercedes Lorente, viuda de 
Tolsada, 6,080 por 100, 949,42 pesetas. 

Quinto derecha, don Valentín Marcos Marcos, 6,080 
por 100, 949,42 pesetas. 

Quinto izquierda, don Angel Casado Hernández, 6,080 
por 100, 949,42 pesetas. 

Sexto derecha, doña María de los Angeles García Her­
nández, 6,080 por 100,949,42 pesetas. 

Sexto izquierda, doña An1paro Lizauz de Pablo, 6,080 
por 100, 949,42 pesetas. 

Séptimo derecha, doña María de los Angeles Sanz Gar­
cía de Veas, 6,080 por 100,949,42 pesetas. 

Séptimo izquierda, doña María de los Angeles Sanz 
García de Veas, 6,080 por 100, 949,42 pesetas. 

Octavo derecha, don Gaspar Fisac Clement, 5,330 
por 100, 832,30 pesetas. 

Octavo izquierda, doña Sara Samaned Rodríguez, 5,330 
por 100, 832,30 pesetas. 

80. Librar, como consecuencia de la administración lle­
vada a efecto por la Corporación Municipal de la casa nú­
mero 23 de la calle de Antonio López, desde que la misma 
le fué entregada por la extinguida Dirección General de 
Regiones Devastadas a don Julio Campillo Jiménez, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de Depósitos a disposición de la Alcaldía Presiden­
cia, la cantidad de 14.578,79 pesetas, importe de la renta 
líquida de dicha finca desde el mes de noviembre de 19-t5, 
en que la adquirió el señor Campillo hasta que, por la Cor­
poración, se le hizo entrega de la misma, y cuya renta fué 
ingresada en los citados ' Valores independientes, una vez 
deducidos los gastos de administración, toJo ello de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso y por 
la Intervención de Fondos en 13 de junio y 7 de julio 
últimos, respectivamente. , 

81. Reconocer y abonar a la propiedad de la finca ~~­
mero 75 de la calle de las Azucenas, donde la CorporaclOn 
tiene arrendados unos locales para escuelas, por incre~1ento 
en el importe de la tarifa de agua por el Canal de Sanüllana, 
a razón de 0,28 pesetas metro cúbico, la cantidad de 38,30 
pesetas anuales, a partir del 1 de enero del año en curso, 
ya que el apartado 1.0 del artículo 101 de la vigente ley 
de Arrendamientos Urbanos prohibe que las peticion~s ?e 
aumento de renta o conceptos que a la misma se aSImIle 
tenga efectos retroactivos a su fecha; debiendo ser c.argo 
el aumento, de 38,30 pesetas, correspondiente al corrIente 
año a la partida 464 del vigente presupuesto. 

Fomento 

82. Abonar a don Luis Gutiérrez Pérez, como apode­
rado de Construcciones E. Suárez, la cantidad de 105.0~2~~ 
pesetas, relativa al plus de transporte de cemento, condlCl~? 
general de la contrata que figuraba en el pliego de c~n 1-

ciones de las obras de construcción del muro de cerramlen~o 
en la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de a 
Almudena, y que se aprueba como crédito reconocido por 
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==== 
tratarse de gastos. relaciona~os co~ obras correspondien.t;s 

·ercicio ya liquidado ; deblendo mcorporarse·a la relaclOn 
a eJ ral aprobada en el convenio establecido con el Banco de 
~e~~ito Local de España, en sesión plenaria de 29 de julio 
' Irt~mo a efectos de su abono mediante dicho convenio de 
u I , 1· b Tesorería, y co~p e~entanos que e? s~ caso se aprue e? 

ra la total liqUldaclOn de estas obhgaclOnes, de conforml­r d con 10 informado por la Intervención Municipal. 
a 83. Habilitar un crédito de 1.100.000 pesetas, con cargo 
la partida 73 del vigente presupuesto especial de Urba­

\mo para que pueda ser suplementado el crédito necesario 
~ara ~l pago de expropiación a Marea Alta (S. A.), com­
pletando la cantidad existente en la partida 65 del mismo 
presupuesto. 

84. Aprobar las economías resultantes de la liquidación 
de las obras de instalación de alcantarillado en las calles 
afluentes de la Vaguada del Arroyo de Tetuán, realizadas 
por el contratista, don Juan Fernández López, y que as-
cienden en total a 4.179,79 pesetas. . . 

85. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Urbanismo en 17 de octubre último, a favor de 
Obras y Servicios Públicos (S. A.), como liquidación de las 
obras de pavimentación de la calle del Aguila, entre la ave­
nida de San Francisco y la calle de Calatrava; debiendo ser 
cargo su importe total, de 116.239,04 pesetas, a la partida 81 
del vigente presupuesto de Urbanismo, y aprobar, asimismo, 
las economías obtenidas en la liquidación de la citada obra, 
que ascienden en total a 1,88 pesetas. 

86. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 22 de octubre 
último, a favor de la Empresa Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A.), como liquidación de las obras de pavi­
mentación, absorbed eros y bocas de riego en la calle de 
Cedaceros ; debiendo ser cargo su importe total, de 44.208,50 
pesetas, a la partida 80 del vigente presupuesto de Urba­
nismo, y aprobar, asimismo, las economías obtenidas en la 
liquidación de la citada obra, que ascienden en total a 208,17 
pesetas. 

87. Aprobar una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 9 de septiembre 
último, a favor de Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) , como cuarta a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación en la avenida 
de la Ciudad ele Barcelona, entre la calle de Alfonso XII 
y la avenida de Menéndez P elayo; debiendo ser cargo su 
importe total, de 1.457.287,43 pesetas, a la partida 45 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

88 a 121. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
p~ra que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
mstración de Rentas y Exacciones para que practique la 
Oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 
. A don Fernando Carrascosa, para construir un edificio 
tndustrial de dos plantas en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 11. 

A Laboratorios Iben (S. A .), para obras de ampliación 
en la calle A (carretera de Andalucía) . . 

A don Ramón Doca,mpo, para construir un casa sIe dos 
polantas en la calle del Añafil, con vuelta a la vía férrea del 

este. 
A don Ramón Docampo, para construir una casa de dos 
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plantas en la .calle del Añafil, con vuelta a la vía férrea del 
Oeste. 

A la Compañía Eléctrica Industrial, para construir una 
caseta de transformación en el camino de Coslada, sin 
número. 

A don Longino Falantes, para construir un porche, un 
pabellón de aseo, una caseta de transformación, un depósito 
de agua y un cerramiento en el camino de la Soledad, sin 
número (Vallecas). 

A don Domingo Gil, para construir un edificio de tres 
plantas en la avenida de los Caídos, 16. 

A doña Ana María Pozo, para demolición total de la 
finca número 15 de la calle del Conde de Aranda. 

A don Aurelio Blanco, para demolición total de la finca 
número 26 de la calle del Cardenal Cisneros. 

A don Valentín Quevedo, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Colombia, con vuelta a la de Bolivia. 

A don Marcelino García, para obras de ampliación de 
una planta y reforma de la baja en la finca número 21 de la 
calle de Carminche. 

A don Pedro García, para construir una casa de planta 
baja en la calle de los Chisperos, sin número. 

A don José Fernández, para construir una casa de plan­
tas de sótano y siete más en la calle de Guzmán el Bueno, 49. 

A don Angel Gómez, para ampliar y reparar la finca 
número 22 de la calle de Galiana. 

A Inmobiliaria Artos (S. A.), para demolición total de 
la finca número 101 de la calle del General Pardiñas. 

A don Ernesto Jiménez, para ampliar un hotel en la 
finca número 22 de la calle del Guadalquivir. 

A Inmobiliaria Jiennense (S. A.), para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 5 del paseo de la Habana. 

A don Angel Martín, para construir una casa de cuatro 
plantas y una nave en la calle de Isabelita Usera, 57. 

A don Andrés Invarato, para ampliar una nave indus­
trial en la finca número 20 de la calle de Julián Camarillo. 

A don Pedro Villagordo, para demolición total de la 
finca de la calle de Joaquín Dicenta, con vuelta a la del 
Padre Rubio. 

A doña Manuela López, para construir un sótano yam­
pliar un segundo ático en la finca número 11 de la calle 
de Jerónimo de Quintana. 

A don Marcelino Márquez, para demoler una cubierta 
y ampliar una planta cuarta en la finca número 18 de la 
calle de Luisa Fernanda. 

A doña Carmen Torralba, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Martell, 22. 

A don Valentín Ramos, para construir una casa de 
plantas de sótano y tres más en la calle de Mariano Se­
rrano, 14. 

A don Juan José Arnero, para obras de ampliación de 
la planta baja en la finca número 24 de la calle de MatÍas 
Montero. 

A don Miguel Velasco, para obras de reforma de la 
planta baja y ampliación de una en la finca número 27 de 
la calle del Monte Oliveti. 

A Alespa (S. A.), para construir una nave en la calle 
Nueva, con vuelta a la de Francisco García, 12. 

A don Pablo Lorenzo, para construir una casa de plantas 
de semi sótano y cuatro más en la calle de San Benito, 23. 

A don Marcelino Jiménez, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Villacampa, sin número. 

A don Santiago García, para obras de ampliación de la 
planta baja en la finca número 5 de la calle de Valderríos. 

A don Antonio Martín, para obras de reforma de la 
planta segunda y ampliación en la finca número 7 de la 
plaza del Veintiocho de Marzo. 

A don Eladio Goizueta, para demolición total de la finca 
número 67 de la calle de Velázquez. 
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A don Gonzalo Cortés, para obras de ampliación y ele­
vación de una planta en el camino viejo de Villaverde, con 
vuelta a la calle de San toña, 19. 

A las Misioneras Seculares, para obras de reforma y 
ampliación de la planta cuarta en la .finca número 8 de la 
calle de Zurbano. 

122. Conceder licencia a don Andrés Pérez Duro para 
construir una casa en la calle de Circe, 12 (Canillejas), aco­
giéndose a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de las bases 47 y 48 de la Ordenanza de exacciones. 

123. Conceder licencia a don Sebastián N otario Sán­
chez para construir una casa en la calle de Circe, 12 (Ca­
nillejas), acogiéndose a los beneficios que otorga el régi:.. 
men de excepción de las bases 47 y 48 de la Ordenanza de 
exacciones. 

124. Conceder prórroga en la validez de la licencia 
concedida a don Ramón Cerdeira para construir una nave 
de planta baja, oficina y vivienda en la calle de Miguel 
Yuste, sin número, visto lo que disponen las bases 32 a 34 
de la Ordenanza de obras número 10. 

Gobierno interior y Personal 

125. Jubilar a don Rafael Amorós Conejero en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria y cumplir veinte años de servicios prestados 
a la Corporación el día 22 de diciembre próximo, y asig­
narle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 14,30 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 28,60 pesetas (26,62 pesetas de jornal, 
más 1,98 pesetas, importe de tres anualidades del cuatrie­
nio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 50 por 100, o sea en 7,15 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 21,45 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

126. Jubilar a don Andrés Arévalo García en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 30 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (veinte años y dos meses), 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 27,38 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 54,76 pesetas que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,21 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 35,59 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

127. Jubilar a don Maximiliano Fernández Domín­
guez en el cargo de operario de Parques y Jardines, por 
exceder de la edad reglamentaria y cumplir veinte años de 
servicios prestados a la Corporación el día 1 de diciembre 
próximo, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 26,75 pesetas diarias, equi­
valentes al 50 por 100 de las 53,50 pesetas que le sirven de 
regulador (49,78 pesetas de jornal, más 3,72 pesetas, importe 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) ; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,02 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 34,77 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu-
puesto. . 

128. Jubilar a don Mariano AlonsoValdivieso en el 
cargo de operario de la limpieza de Mercados, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 7 del corriente y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos (treinta 
y cinco años, seis meses y veinte días), y asignarle un jor­
nal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 62,66 pesetas, equivalentes al 80 por 100 de las 78,34 
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pesetas (72,88 pesetas de jornal, más 5,46 pesetas i 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven~im~porte 

l · d 1 d '. lentO) que e sIrven e regu a or; que, por aplicaCIón del d 
de 30 de noviembre de 1~56! se incrementa en un 15 po~c~~o 
o sea en 9,40 pesetas dIanas, resultando un J'ornal .' 

1 d 72 07 d· . paSIVO 
tota e , pesetas lanas, que puede tener aplic ., 
a la partida 602 del vigente presupuesto. aClon 

129. Jubilar a doña Regina López López en el car 
de operaria de la limpieza de Mercados, por exceder d 10 

edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de s e .a 
. d 1 C . , ervl_ CIOS presta os a a orporaclOn en 2 de agosto últim 

asignarle un jornal pasivo, según ac~er?o plenario de ~'d~ 
mayo de 1947, de 26,75 pesetas dIanas, equivalentes al 
50 por 100 de las 53,50 pesetas (49,78 pesetas de jorn l 
más 3,72 pesetas, importe de tres anualidades del cuatrien~' 

d ") l' lO en curso e vencImIento, que e SIrven de regulador' qu 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 :' 
increment~ en un 3~ por 100, o sea en 8,02 pesetas, re~ul~ 
tando un Jornal. pa?~vo total de. 34,77 pesetas diarias, que 
puede tener apllcaclOn a la partIda 602 del vigente presu­
puesto. 

130. Jubilar a don Juan Jiménez Conesa en el cargo 
de operario de Cementerios municipales, por exceder de la 
edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de servi­
cios prestados a la Corporación el día 5 de septiembre últi­
mo, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 14,64 pesetas diarias, equivalen­
tes al 50 por 100 de las 29,28 pesetas que le sirven de regu­
lador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 50 por 100, o sea en 7,32 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 21,96 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

131. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de septiembre último, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Juan García Galindo, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cinco años, tres meses y veintiocho días de servicios mili­
tares, correspondiéndole un haber pasivo, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 21.484,58 pesetas anua­
les, equivalentes al 84 por 100 de las 25.576,89 pesetas que 
le sirven de regulador con arreglo a los treinta y siete años, 
cuatro meses y catorce días de servicios computables; que, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.222,67 pesetas, 
resultando un haber pasivo total de 24.707,25 pesetas anua­
les, que puede tener aplicación a la partida 602 del vigente 
presupuesto; siéndole de abono las diferencias que esta rec­
tificación produzca. 

132. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de marzo de 1958, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Angel 
Galindo Redondo, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años y un mes de servicios militares, correspon­
diéndole un haber pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 20.948,68 pesetas anuales, equivalentes 
al 80 por 100 de las 26.185,86 pesetas que le sirven. d~ regu­
lador con arreglo a los treinta y cinco años y vellltIcuatro 
días de servicios computables; que, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 3.142,29 pesetas, resultando un haber 
pasivo total de 24.090,97 pesetas anuales, que pued~, ten~r 
aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto; SIendo e 
de abono las diferencias que esta rectificación produz~.. l 

133. Rectificar el acuerdo de la Comisión MU11lClt­
Permanente, de 5 de noviembre de 1958, por el que ue 
asignado el jornal pasivo del Oficial electricista de CeTeci 
terios don José Vila Ramos, en el sentido de acumular el . 
tiempo de ocho años de servicios militares, en lugar de o~ 
seis años que se le acumularon anteriormente, correspon-
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d'éndole un jornal pasivo de 80,46 pesetas, equivalentes al 
~ por 100 de las 89,40 pesetas que le sirven de regulador 

n arreglo a los cuarenta años, tres meses y diecinueve días 
~o servicios computables; que, por aplicación del decreto 
d: 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 
100 o sea en 12,06 pesetas, resultando un jornal pasivo 
10t;1 de 92,52 pesetas diarias, que puede tener aplicación 

la partida 602 del vigente presupuesto; siéndole de abono 
fas diferencias que esta rectificación produzca. 

134. Reconocer y abonar a doña Victoria Martín Gar­
cía viuda de don Lorenzo Carrillo Hernández, operario 
de¡' Matadero, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, sobre concesión de pensiones de fondo~ 
municipales, Y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la eleva­
ción de 124,17 pesetas mensuales en la pensión vitalicia del 
25 por 100 concedida a la misma por el Montepío Obrero, 
formando un total a percibir mensual de 450 pesetas desde 
el 7 de mayo del corriente año, mientras permanezca en 
estado de viudez, y con aplicación la diferencia a abonar al 
Montepío con cargo al capítulo III del vigente presupuesto. 

135 a 139. Conceder a los señores que a continuación 
se relacionan el pase a la situación de excedencia volunta­
ria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ,' 62 y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local , o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría: 

A don Luis Gómez Suárez, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

A don Francisco González Amores, operario del Servi-
cio de Limpiezas. . . 

A don Ricardo María Cayuela, Peón de Vías y Obras. 
A don Julio Ramos Fernández, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
A don Eusebio Tarrico Fabián, Guardia del Cuerpo de 

Policía Municipal. 
140. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­

güedad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnico administrativos 

Don Manuel Rodríguez Morillas .. . 
Don Agustín Delgado García .... . . 
Don Luis Hidalgo Curiel .. ........ . . 

Auxiliares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

Don Lorenzo Sanz González ..... . 
Don Luis Martínez Cebreros ..... . 
Doña Clara Rodríguez Fernández. 
Doña An l V P' D N ge a ega erez ......... .. 

ona Isabel Arriaga Llanos ..... ... . 

Auxiliares administrativos mecanó­
gráfos 

gOña Gloria Lorente Sánchez 
Don Manuel Ucelay García ........ . 

on Gabriel Hortal Martínez ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-9-1960 
12-9-1960 
14-9-1960 

3-9-1960 
1-9-1960 
1-9-1960 
1-9-1960 

18-9-1960 

14-9-1960 
1-9-1960 

28-9-1960 

Cantidad 

Pesetas 

6.276,85 
4.287,17 
3.897,43 

3.215,38 
1.996,50 
1.996,50 
1.9%,50 
1.815 

v 
2.342,56 
2.129,60 
1.936 

21 de noviembre de 1960 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Domingo Sánchez Ca-
sares .................................. . 

Don Sebastián Castán Castán . ... . . 
Doña Blanca Echevarría Valls .... . . 
Don Carlos Ferrándiz Esteban .. . 
Doña María Dolores Menéndez Me-

néndez ................................ . 
Doña Carmen Roldán Cabrera .... . 
Don Guillermo Bell Gutiérrez ..... . 
Doña María Josefa Hidalgo Colo-

mina ........ ........................... . 
Doña María Elvira Guerra Martín. 

Auxüiares de Estadística 

Doña Pilar Caballer Celis ......... . . 
Don Macario Sanz Gozalo . ....... . . . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Fernando Planes Fajardo 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Benito Jiménez Izquierdo 
Don Angel Colomer Espinosa . .. .. . 
Don Luis Moreno Celada ........... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS CON­

SISTORIALES 

Subalternos 

Don Juan Bautista Riaño Cano .... . 
Don Juan Antonio Vidal Palazón .. . 
Don Pedro Romero Martín ..... .. .. . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña Trinidad Sánchez - Pacheco 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-9-1960 
1-9-1960 
1-9-1960 
1-9-1960 

1-9-1960 
1-9-1960 
4-9-1960 

5-9-1960 
6-9-1960 

2-9-1960 
2-9-1960 

1-9-1960 

1-9-1960 
20-9-1960 
25-9-1960 

1-9-1960 
14-9-1960 
16-9-1960 

Cantidad 

Pesetas 

1.760 
1.600 
1.600 
1.600 

1.600 
1.600 
1.600 

1.600 
1.600 

2.342,56 
2.342,56 

4.287,17 

2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 

Martínez ............................. 7-9-1960 2.200 

.PERSONAL DIVERSO 

Telefonistas 

Doña María Lucila González Torre-
jimeno ........................... ..... . 

Doña María Sánchez Mora ........ . 

BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Médicos 

Don Antonio Vaquero Hernández. 
D~n Miguel Fernández - Criado 

Pérez . . ............................... 
Don Luis Vidal Gamarra ............ 
Don Luis Ulecia Mascías . ........ . .. 

Practicantes 

Don Pedro Luis Carrera Sáenz de 
Miera ........................... . ...... 

Don Justo Barragán Carrasco ...... 

27-9-1960 
27-9-1960 

6-9-1960 

1-9-1960 
5-9-1960 

18-9-1960 

8-9-1960 
18-9-1960 

2.214,45 
2.214,45 

4.287,17 

2.420 
2.200 
2.200 

2.262,70 
1.700 
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21 de noviembre de 1960 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico 

Don Augusto García-Moreno Pere-

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

grín . .... . ....... ..... .. ...... . .. .. ... . . 8-9-1960 2.420 

Profesor l'arr.nacéutico 

Don Juan García Rodríguez .... . .. . . 18-9-1960 2.420 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestras 

Doña Concepción Corbalán Guillén. 
Doña Josefa Alonso-Luciñana Eche-

varría 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

AParejador 

Don Manuel García López .. .. ....... . 

Topógrafo 

Don Simón Fudio Medrano 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Celador de Mercados 

1-9-1960 

12-9-1960 

1-9-1960 

12-9-1%0 

4.244,30 

3.858,45 

2.262,70 

3.011,65 

Don Pablo García-Vaquero Arribas. 21-9-1960 1.760 

141. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funciona­
rios que figuran en la siguiente relación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Antonio de la Roca Fernán-
dez . ........ ............. . ............ . 

Doña María Almudena Mulas 
Sáena ........ ....................... . 

Don Eliseo Rodríguez Hernández. 

Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos 

Don Angel San Jorge ..... . . ....... . 
Doña María Osorio Alvarez ..... . . 

Auxiliares administrativos 
mecanógrafos 

Doña Trinidad Marzo Muñoz-
Cobo .. . ....................... . ..... . 

Don Román Cano Martínez ... ... . 

iÓ40 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-11-1960 

13-11-1960 
13-11-1960 

12-11-1960 
4-11-1960 

15-11-1960 
16-11-1960 

Cantidad 

Pesetas 

5.706,23 

2.928,20 
2.928,20 

2.923,07 
2.657,34 

2.129,60 
2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
Cantidad 

vencimiento p ______________________________________ ~ek~s -A uxiliar administrativo 
de Estadística 

Doña María Nieves Mercader Car-
nicero .. ...... .... ......... . ..... ..... 6-11-1960 2.342,56 

Auxiliar de varios Servicios 

Don Manuel Vílchez López ...... . 1-11-1960 2.834,49 

Auxiliar de la Casa de Campo 

Don Pablo Calleja Martín ......... 18-11-1960 2.834,49 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Faustino Gosalbo Gosalbo 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Manuel García Oporto ...... . 
Don Vicente Gómez Márquez .. . . . 
Don Fernando Alarcón Rodríguez. 
Don Emilio López Farinas .. .. : ... . 
Don Alejandro García Sarabia .. . 
Don Fabián López Plaza .......... . 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE CASAS 

CONSISTORIALES 

Subalternos • 

Don Lorenzo Mesa Rodríguez 
Don Pedro Herrero Carrondo ... . 
Don Salvador Pérez Colmena .... . 
Don Francisco Rubia Robert ..... . 
Don Mariano Almarza Fans ..... . 
Don Juan Bullido Sánchez ..... ... . 
Don Francisco Alarilla Martín .. . 
Don Julio Coto Arévalo ....... .. .. . 
Don Luis Vaquero Sánchez ....... . 
Don Juan Brihuega Miranda ..... . 
Don Nicasio Chico Mañero ....... . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña Ana María Maña Carrero ... 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Bomberos graduados 

Don Enrique Damiano Maulada . . . 
Don Pedro García Melchor ....... . 
Don Saturio Llorente Presa ...... . 
Don Celedonio U reña Otero 

Bomberos 

Don Alberto Monzón López 
Don Modesto Baltanás Dueñas .. . 
Don Juan Capa Fernández ., ...... . 

1-11-1960 

18-1 1-1960 
9-11-1960 

14-11-1960 
21-11 -1960 
25-11 -1960 
11-11-1960 

30-11-1960 
3-11-1960 

18-11 -1960 
4-11-1960 
6-11 -1960 

13-11-1960 
14-11-1960 
20-11 -1960 
30-11 -1960 

1-11 -1960 
2-11 -1960 

10-11-1960 

28-11-1960 
28-11-1960 
28-11-1960 
28-11-1960 

28-11-1960 
28-11-1960 
28-11-1960 

4.638,26 

4.149,98 
2.342,66 
2.342,66 
2.342,66 
2.342,66 
2.129,60 

2.435,89 
2.214,45 
2.214,45 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 

2.200 

3.309,86 
3.309,86 
3.309,86 
3.309,86 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
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== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

-
Fecha 

del 
vencimiento 

Don Angel Díez Bustamante . ... . . 28-11-1960 
Don Nicasio Esteban Melero.... .. 28-11-1960 
Don José María Fernández Arana. 28-11-1960 
Don Raimundo Fern ández Fer-

nández . . .... . .. ....... .. .. ... .... ... 28-11-1960 
Don Antonio Alejandro Fernán-

dez Muñoz .. ... . .. . .. ... . ... . . .. . . . 28-11-1960 
Don Juan de la Flor Sáez .... .. . .. 28-11-1960 
Don Bartolomé D. Gómez López. 28-11-1960 
Don Angel González López .. ... .. . 28-11-1960 
Don José Iruela López . .. .... . .. .. .. 28-11-1960 
Don José López García . ..... .. .. ... 28-11-1960 
Don Justo Martín Saavedra . . .. . .. 28-11-1960 
Don Manuel Núñez Salvador .. ... 28-11-1960 
Don Luis Ramírez Gutiérrez . . ... . 28-11-1960 
Don Primitivo Redondo Cerezo ... 28-11-1960 
Don Nicomedes Romero García .. . 28-11-1960 
Don Benito Sánchez Rodrigo ..... 28-11-1960 
Don Francisco Torres Maqueda. .. 28-11-1%0 
Don Manuel Vela Cea .. ... .. .. .... .. 28-11-1960 

Viuda de Bombero 

Doña Catalina Sanz Arribas 28-11 -1960 

SANID AD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Benito Lillo Cármenes .... .. . . 
Don José Gómez L umbreras .. ... . 
Don José San Román Rouyer .... . 
Don Lázaro Alvarez Alba ..... . .. . 
Don Miguel Sánchez Vázquez .. . . 
Don Gonzalo Crespí J aume ..... . . . 
Don Juan Manuel Ortega García. 

Practicantes 

22-11-1960 
22-11-1960 
1-11-1960 
3-11-1960 
5-11-1960 

21-11-1960 
25-11-1960 

Cantidad 

Pesetas 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 

2.834,49 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 

2.834,49 

4.715,89 
4.715,89 
4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
4.287,17 
3.543,12 

Don Pelayo Rubio González 10-11-1960 2.737,86 
Don Julián Muñoz López de Bus-

tamante .. . .... ... . ...... .. .. ... . .. .. . 26-11-1960 2.057 

Enfermera 

Doña Angeles Pérez Morcillo ..... . 15-11-1960 2.488,97 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MEN­

DIGOS Y ALBERGUE PAR A TRANSEÚN­

TES POBRES 

Encargado de Compras 

Don Sergio Heras Martínez . ...... 20-11-1960 

LABORATORIO MUNI CIPAL 

Profesor M Mico 

Doña María de las Mercedes Ca-
sado Lozano.. ... ..... . ..... ........ 28-11-1960 

Profesor Veterinario 

Don Julio Hidalgo Armengot ..... 24-11-1960 

ENSEÑANZA Y FOR MACIÓN PROFESIO­

NAL Y TÉCNICA 

Maestros 

gon Manuel Cano Vega .. . .. . . .. . . . 

non CarIas Escolano Guillén ... . . 
on Vi t' R Y .. c anana ay ague ... ' " .. 

8-11-1960 
8-11-1960 
8-11-1960 

2.079,02 

4.287,17 

2.928,20 

2~635,38 
2.635,38 
2.635,38 

21 de noviembre de 1960 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Maestras 

Doña Rosario Herrera Muñoz ... . 
Doña María Engracia Romero Ga-

llego .. . .... . ...... . .. .............. . . . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Evaristo Manuel Morras 
QUlntelro .............. . ........... . 

Don Angel Sánchez Martínez .... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Topógrafo 

Don Roberto Sánchez Rodríguez. 

Auxiliares de Calas 

Don Feliciano Vázquez González. 
Don Francisco A. Romero Cristó-

bal . ...... . .. . ........... . ....... . .. . . . 
Don Federico Rubio Fuentes ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-11-1960 

13-11-1960 

7-11-1960 
13-11-1960 

2-11-1960 

4-11-1960 

5-11-1960 
16-11-1960 

Cant idad 

P esetas 

4.668,73 

3.858,45 

4.501,53 
2.541 

2.488,97 

2.342,56 

2.342,56 
2.342,56 

142. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
del Servicio de Limpiezas que figuran en la siguiente re­
lación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA 

Encargado de Sección 

Don Urbano Gómez Gómez ........ . 

Encargado de Cuadrilla 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

4-9-1960 7,66 

Don Francisco Pascual LIorente .. . 3-9-1960 7,21 

Operarios 

Don Antonio Pavón Castaño 
Don Emilio García Abad ....... . ... . 
Don Guillermo Sanz González ... .. . 
Don Antonio Serrano Lisarte .. . .. . 
Don Francisco M. Morales García. 
Don Alfonso Lenguas Santos .. . .. . 
Don J ulián Sánchez Jiménez ... .... . 
Don Angel V élez Cervino .......... . 
Don Benito López Serrano .... .... . 
Don Marcelo Ramírez Polo ........ . 
Don Onofre Fenollar Rodríguez .. . 
Don Antonio Berriguete Martín .. . 
Don Gregario Tabares Plo .. .... . . . 
Don Antonio García Benito ...... . . . 
Don Elíseo Suela Cuadrado ... .. .. . . 
Don José Luis Molinuevo Casañé. 
Don Leandro Cortés Gil . ... .... . .. . 
Don Luis Gómez Suárez ........... . 

6-9-1960 
5-9-1960 

15-9-1960 
28-9-1960 
4-9-1960 

18-9-1960 
19-9-1960 
19-9-1960 
21-9-1960 
22-9-1960 
23-9-1960 

1-9-1960 
5-9-1960 
7-9-1960 

11-9-1960 
12-9-1960 
13-7-1960 
13-9-1960 

6,62 
4,97 
4,97 
4,97 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pedro Ortiz Yagüe . ... .. ....... . 
Don Norberto Jesús Jiménez Co-

rrales ....... . ... . ..... . .... . ......... . 
Don Crescencio Lerma Gutiérrez .. . 
Don José Antonio Bellón Díaz Pin-

tado .......... . ........ . ... .. .......... . 
Don Antonio Sánchez Cabrero ..... . 
Don Angel Trevijano Jiménez ..... . 
Don José Acedo León . ..... ........ . 
Don Manuel Rodríguez Navas .. . .. . 
Don Lorenzo Ibáñez Benito ... . .. . . . 
Don Ventura de la Cruz Velasco .. , 
Don Santos Gómez Hernández .... .. 
Don Manuel Colina Hernández . . . 
Don Cristóbal Andrés Ocaña Rivas. 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-9-1960 

14-9-1960 
14-9-1960 

16-9-1960 
16-9-1960 
16-9-1960 
19-9-1960 
3-9-1960 
5-9-1960 
5-9-1960 
6-9-1960 
8-9-1960 

11-9-1960 

Cantidad 

P esetas 

3,74 

3,74 
3,74 

3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 
3,40 

143. Conceder y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los operarios 
del Servicio de Limpiezas que figuran en la siguiente re­
lación; 

Fecha Cantidad 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

OBRAS y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA 

Operarios 

Don Manuel de Pablo Manso ...... 15-11-1960 6,62 
Don Pedro Caridad Sanz .......... 24-11-1960 4,97 
Don José N ovillo Garrido ....... .. .. 3-11-1960 4,11 
Don Alfonso Jurado Delgado ...... 27-11-1960 3,70 
Don José A. Casero Arias ......... 4-11-1960 3,70 
Don Luis Sanz Canales (1) ........ 12- 8-1960 3,40 

(1) Reintegrado. 

144. Reconocer al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal, proceden.te del Municipio de Vallecas, don Marcelino 
Rejas Rey, clasificado en su empleo en propiedad por acuer­
do plenario de 28 de septiembre último, las siguientes can­
tidades en concepto de haberes; sueldo a partir del 19 de 
noviembre de 1948, en que se le fija su situación de nume­
rario, 6.700 pesetas; haberes en 1949, por aumento del ini­
cial, 9.200 pesetas; haber a partir del 1 de julio de 1952, en 
que se vuelve aumentar el inicial, 12.500 pesetas; sueldo por 
vencimiento de un cuatrienio, en 19 de noviembre de 1952, 
13.750 pesetas; a partir del 19 de noviembre de 1956, y por 
vencimiento del segundo cuatrienio, 15.125 pesetas; en 1 de 
abril de 1957, y por aumento del haber inicial a 17.000 
pesetas, pasa a disfrutar el de 20.570 pesetas, estableciendo 
la fecha de reconocimiento del tercer cuatrienio en 19 del 
corriente, si no tiene interrupción en sus servicios; debiendo 
hacerse por la Intervención Municipal la correspondiente 
liquidación por diferencias, con arreglo a las cantidades per­
cibidas por el señor Rejas en este período de tiempo, y abo­
narle, si procede, las que pueda haber en su favor. 

145 a 151. Conceder, conforme a lo determinado en el 
apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de '1929, un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades, que deberá ser reinte­
grado en catorce meses, a los operarios que a continuación 
se relacionan, y por la cuantía que para cada uno de ellos se 
determina; debiendo previamente suscribir un compromiso 
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en el cua~ se obligan a ello, y que. ha de efectuar su Habili_ 
tado al tiempo de abonarles sus Jornales, debiendo el f 
rido gasto tener aplicación al crédito consignado en la re e­
tida 766 del vigente presupuesto, y el reintegro debar~ 
ef~ctuarse al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, ~e~ 
mIsmo; 

Al Peón de Vías y Obras don Jesús Vega Nieto, 2.55068 
pesetas. ' 

Al Enc~~gado de la Secci?n de Máquinas de Artes Grá­
ficas MUl11clpales, don Jase Bragado Montejo, 7.017,16 
pesetas. 

Al operario de Parques y Jardines don Antonio Torre 
Durán, 2.550,68 pesetas. s 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Antonio 
Pavón Castaño, 4.518,56 pesetas. 

Al operario de Talleres Generales don Aurelio Llorente 
Leániz, 5.774,68 pesetas. 

Al operario de Talleres Generales don Andrés Paramio 
Velasco, 3.131,62 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Mauricio 
Mazo Escoriaza, 2.805,50 pesetas. 

152. Abonar a doña Isabel y a doña Blanca Blanco 
López, hermanas de don Manuel Blanco Pachón, Subjefe 
de Sección, jubilado, conjuntamente con su sobrino mayor 
de edad, don José Ramón, y con la representación legal del 
~obrino menor de edad, Juan Manuel, las siguientes canti­
dades devengadas y no percibidas por el finado; por la 
pensión de jubilación del mes de junio último, 9.369,52 
pesetas, y por la parte proporcional de la mensualidad 
extraordinaria del 18 de julio, 8.692,84 pesetas, con cargo 
a la partida 607, ambas del vigente presupuesto. 

153. Abonar a doña Aurelia Camacho Segovia, como 
viuda del operario de Parques y Jardines, muerto en acto 

. de servicio, don José Sánchez Villagómez, en concepto de 
diferencias por elevación de porcentajes, al cumplimiento 
de cuatrienios al serle reconocido el jornal base de 34 pese­
tas diarias por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, con efectos desde elide enero de 1957, las siguien­
tes cantidades; por las diferencias de pensión desde elIde 
abril de 1957 al 11 de septiembre de 1959, a razón de 17,85 
pesetas diarias, 17.298,72 pesetas; por las diferencias de 
pagas extraordinarias por igual período de tiempo, 3.955,50 
pesetas; por las diferencias de pensión desde el 12 de 
septiembre al 31 de diciembre de 1959, a razón de 2,49 
pesetas diarias, 276,39 pesetas, y por las diferencias de pagas 
extraordinarias por igual período de tiempo, 37,35 pesetas 
(en total, 21.567 ,96 pesetas); cantidades que podrán ser 
abonadas a la interesada con cargo a la partida 613 del 
vigente presupuesto, y desde el 1 de enero del año en curso, 
a razón de 57,24 pesetas diarias; siéndole de abono las 
diferencias de 2,49 pesetas por día en la pensión y p~gas 
que le serán acreditadas en las correspondientes nómmas 
del actual ejercicio. 

154. Abonar a doña Filomena Castellanos Arango, en 
concepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Francisco Alvaro Cruzado, las siguientes can­
tidades; por la pensión de agosto último, 1.304,02 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de octubre 
y Navidad, 614,88 pesetas, y por la ayuda familiar del ~es 
de agosto, 240 pesetas (en total, 2.158,90 pesetas); canttda­
des que podrán ser abonadas a la interesada con cargo a la~ 
partidas 602, 607 Y 608, respectivamente, todas ellas de 
vigente presupuesto. 

155. Abonar a doña Pilar Olmos Díaz, en concepto de 
hija del que fué operario del Servicio de Limpiezas ?on 
Pascual Olmos Ruiz, las siguientes cantidades; por los 5Jo;4 
nales del mes de julio, a razón de 41,14 pesetas, 1.27 , 
pesetas; por la paga extraordinaria de julio, 1.234,20 pes~­
tas, y por el plus de carestía de vida, 153 pesetas (en tot~, 
2.662,54 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a a 
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==-
. tesada con cargo a las partidas 227, la primera y segun-
10 er . 
d Y ¡i la 230, la tercera, del vigente presupuesto. 
a, 156. Abonar a doña Emilia Martínez Zurinaga, en 

cepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, 
~o~ilado don Francisco Manillas Anguita, las siguientes 
JU ntidad'es : por la pensión de septiembre último, 1.640,60 
~setas ; por la par~e proporcional de la media y una pagas 
de octubre Y Navidad, 1.672,02 pesetas, y por la ayuda 
familiar de septiembre, 240, pesetas (en total, 3.55?,62 pese­
tas) ' cantidades que podran ser abonadas a la mteresada 
con 'cargo a las partidas 602, 607 y 608, respectivamente, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

157. Abonar al Guarda jurado del Matadero don Pablo 
Cifuentes Fernández las siguientes cantidades que le fueron 
descontadas por el mayor tiempo de tramitación del expe­
diente de responsabilidad a que fué sometido: por los haberes 
líquidos desde el 4 de febrero hasta fin ?e. dicho mes, dife­
rencia entre 964,22 y 714,22 pesetas pefC1bldas, 250 pesetas, 
con cargo a la partida 124; por los haberes líquidos del 
mes de marzo, diferencia entre 1.071,35 y 714,22 pesetas 
percibidas, 357,13 pesetas, con cargo a la partida 124; por 
el plus de carestía de vida desde el 4 de febrero al 31 de 
marzo, 296,90 pesetas, con cargo a la partida 128; por la 
ayuda familiar desde el 4 de febrero al 31 de marzo, a 420 
pesetas mensuales, 798 pesetas, con cargo a la partida 126; 
por la parte proporcional de la media paga extraordinaria 
de abril desde el 4 febrero al 31 de marzo, 362,81 pesetas, 
con cargo a la partida 124, y por la parte proporcional de la 
paga extraordinaria del 18 de julio, desde el 4 de febrero 
al 31 de marzo y e! mes de junio, 553,32 pesetas, con cargo 
a la partida 124 (en total, 2.618,16 pesetas). 

158. Abonar a doña Edita Alonso Meneses, en con­
cepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don 
Teodosio Jiménez Martínez, conjuntamente con sus hijas, 
doña Edita, doña Josefina y doña Emilia, y que ya tienen 
reconocida su calidad de herederas del mismo, la cantidad 
de 5.327,69 pesetas por diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida, con cargo al crédito 
incorporado como Resultas (capítulo 8.0, relación La) al 
vigente presupuesto, y una vez abonadas las diferencias de 
que se trata y tributada por las mismas al Montepío de 
Funcionarios, se t ramite por éste la elevación de pensión 
temporal que corresponda entre el sueldo de 13.176,90 pese­
tas, que sirvió de regulador, y el reconocido, de 16.544,33 
pesetas, rectificando seguidamente la pensión de fondos mu­
nicipales concedida en 25 de febrero de 1959 en atención 
a las mismas circunstancias. 

159. Abonar a los cuarenta y ocho Bomberos del Ser­
vicio contra Incendios, comprendidos en la propuesta del 
Arquitecto Director de dicho Servicio, la cantidad de 200 
p~s.etas por cada día que, debiendo librar, prestaron ser­
VICIO; debiendo ser cargo la cantidad total de 48.000 pesetas 
a. que asciende la citada compensación a la partida 129 de! 
vigente presupuesto. 

l~ a 162. Abonar directamente a los funcionarios que 
a contmuación se relacionan, de conformidad con 10 infor­
ma~o por la Intervención y por la Sección de Cuestiones 
SOCiales, como beneficiarios de familia numerosa de primera 
categoría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 1.a 

por rentas de trabajo, correspondiente a los emolumentos 
q~e por todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, con 
e ec~os a partir de la fecha que para cada uno se indica del 
~~rnen~e año, en armonía con 10 establecido en el apartado a) 
d' articulo VII, de! reglamento de 31 de marzo de 1944, 
dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciembre 
del1943 sobre protección a familias numerosas; concedién­
loes este beneficio con carácter provisional, y a reserva ~e 
B r~solución que en su día se adopte por el Ministerio de 
lo a~lenda, a la vista de la documentación presentada por 

s Interesados, y con arreglo a las demás condiciones deter-
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minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas: 

Oficial del Cuerpo Técnicoadministrativo don Pío Fran­
cisco Langa García, desde el 1 de enero del corriente año. 

Al Vigilante de Arbitrios don José Ayarzaguena Agui­
rre, desde elIde agosto último. 

Al Procurador consistorial don José Granados Weil, 
desde elIde noviembre de 1959. 

163. Contratar los servicios de don Fernando Javier 
Tercero Alfonsetti como N otificador del Registro Fiscal del 
Ayuntamiento, por el plazo máximo de seis meses y con 
la retribución mensual de 1.320 pesetas; debiendo ser cargo 
el gasto que se origine a la partida 108 bis del vigente pre­
supuesto, de acuerdo con 10 informado por la Intervención 
Municipal. . 

164. Renovar el contrato de servicio con don José Cruz 
León como Oficial de Archivos, Bibliotecas y Museos mu­
nicipales, por e! plazo de seis meses y con la remuneración 
mensual de 1.610 pesetas; debiendo ser cargo el gasto que 
se origine a la partida 75 del vigente presupuesto, de acuerdo 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

165. Contratar los servicios de don Alfredo de Prada 
Portela y don Juan Antonio Escobar Raggio como Profe­
sores de la Escuela de Policía Municipal, por el plazo de 
seis meses; debiendo ser cargo el gasto que se origine a la 
partida 202 del vigente presupuesto. 

Cultura 

166. Imponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, a las calles de nueva formación 
de la barriada conocida con el nombre de poblado del Lucero, 
perteneciente al barrio de Carabanchel Bajo, distrito de los 
Carabanche!es, los nombres que figuran en la siguiente re­
lación: 

Calle de Sepúlveda (continuación de la ya existente) . 
Calle de Ribota (empieza en la de Pradales y termina 

en la de Castroserna). 
Calle de Cascajares (empieza en la de Pradales y ter­

mina en la de Castroserna). 
Calle de Pinarejo (empieza en la de Coca, 12, y termina 

en la de Castroserna). 
Calle de Armuña (empieza en la de Sepúlveda, 141, 

y termina en la de Cascajares). 
Calle de Revenga (empieza en la de Cascajares y termina 

en la plaza de Remondo). 
Calle de la Coca (empieza en la de Cascajares, prolonga­

ción de la calle de de Armuña, y termina en la plaza de 
Remondo). 

Calle de Castroserna (empieza en la de Sepúlveda, 147, 
y termina en el campo). 

Calle de Pradales (empieza en la de Sepúlveda, 131, 
y termina en el campo). 

Plaza de Remondo (situada al final de las calles de la 
Coca y Revenga). 

Junta administradora del recargo de la' décima 
del paro obrero 

167. Contraer un crédito de 2.814.060,92 pesetas para 
continuar las obras de pavimentación y galería de servi­
cios del paseo de los Ocho Hilos, dada la existencia del 
metálico actualmente existente procedente de la disponibi­
lidad que restó de la última reunión celebrada, más el im­
porte del segundo trimestre del año en curso y las economías 
obtenidas por diferencias de cantidades que no han sido 
utilizadas; debiendo hacerse constar que el 50 por 100 se 
designa a mano de obra, no pudiendo detraerse cantidad 
alguna para ningún fondo especial. 

168. Disponer se satisfaga la cantidad de 711.852,53 
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pesetas al contratista de las obras de construcción de los 
accesos al Palacio de los Deportes, confeccionándose por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos un presu­
puesto adicional, cuyo importe queda reconocido con cargo 
a los fondos de la Décima; debiendo certificarse que el 
50 por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, no 
pudiendo detraer se cantidad alguna para ningún fondo es­
pecial. 

169. Abonar al contratista don Pablo Mateo Mate la 
cantidad de 541.996,60 pesetas por las obras de pavimenta­
ción de la avenida de los Caídos, del pueblo de Vallecas, 
y por las de igual clase del enlace del acceso o segundo 
enlace del camino de la Laguna, en el barrio del Lucero; 
quedando con ello satisfechas todas las atenciones inheren­
tes a dichas vías públicas; debiendo certificarse que el 50 
por 100 se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse 
cantidad alguna para ningún fondo especial. 

170. Abonar al contratista encargado de las obras de 
pavimentación del segundo tramo del camino de la Laguna 
la cantidad de 172.735,60 pesetas, teniendo en cuenta la 
disponibilidad existente, a partir de la precedente reunión, 
el importe percibido del segundo trimestre del año último 
y las economías introducidas por diferencias de cantidades 
que no han sido gastadas; debiendo certificarse que el 50 
por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, no pu­
diendo detraerse cantidad alguna para ninún fondo especial. 

171. Abonar al contratista que llevó a cabo las obras 
de pavimentación del tercer tramo del camino de las Animas 
la cantidad de 1.373.046,28 pesetas, con 10 que queda total­
mente satisfecho el importe de las mencionadas obras; de­
biendo acreditarse que el 50 por 100, ' como mínimo, se 
destina a mano de obra, sin que pueda detraerse cantidad 
alguna para ningún fondo especial. 

172. Contraer un crédito de 1.000.000 de pesetas para 
continuar las obras de construcción de la Catedral-Basílica 
de Nuestra Señora de la Almudena, teniendo en cuenta la 
disponibilidad resultante de las inversiones acordadas en 
la anterior reunión, así como del importe del segundo tri­
mestre del corriente año y de las economías obtenidas hasta 
el momento por diferencias de cantidades aprobadas para 
otras obras; debiendo certificarse que el 50 por 100, como 
mínimo, se destina a mano de obra, no pudiendo detraerse 
cantidad alguna para ningún fondo especial. 

173. Contraer un crédito de 230.000 pesetas a favor 
del señor Cura Párroco del barrio de Aravaca para que 
pueda acometer las obras de consolidación de la torre del 
templo, así como la construcción de un Parque infantil de 
recreo, con sala de televisión; debiendo certificarse que 
el 50 por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, no 
pudiendo detraerse cantidad alguna para ningún fondo es­
pecial. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

174. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, para atender a los me­
nores y pequeñas reparaciones en el grupo escolar Pérez 
Galdós (niñas). 

175. Aprobar un gasto de 57.750 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para concesión de 
auxilios escolares, ayudas para estudios de enseñanza media 
y especiales, pago de matrículas, adquisición de libros, etc., 
a alumnos de modesta condición que han elevado sus peti­
ciones a la Alcaldía durante el tercer trimestre del año 
en curso. 

176 y 177. Aprobar dos gastos, de 598 y 1.759,05 
pesetas, con cargo a la partida 464 del vigente presupuesto, 
para abonar a don José Guattani Díaz, administrador del 
Instituto Nacional de la Vivienda, entidad propietaria de 
locales arrendados para escuelas en la Colonia de San Fer­
mín, hotel número 7, el importe de veintidós recibos del 

1044 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-===. 

cConsumo deda~ua Ccorresp?~dieMntes al añNo. 1959, y a doña 
armen yana onc:pclOn ontoto leto, propietaria 

de los locales que estuvIeron arrendados para escuelas l 
finca número 9 de la calle de los Reyes, de esta capit~ la 
correspondiente a alquileres desde el 1 de abril al 14' da 
julio del año en curso. e 

178. Abonar a doña Concepción Galvano Bueno ~a 
tr~ interina que des:mpeñó la escuela de la ca.lle de L~za~~­
numero 18, dependIente del Patronato MUnIcipal Escala ' 
l~ ca~~idad de 7.062,45 pe?etas,. ~orrespondiente a la inde~~ 
nIzacI?n por casa y gratIficaclOn durante el tiempo Com­
prendIdo entre el 15 de febrero y el 30 de septiembre d l 
corriente año; debiendo ser cargo a las partidas 195 y 19~ 
del vigente presupuesto. 

179 .. Aprobar u~ gasto de 7.709,27 pesetas, con cargo 
a la partIda 581 del vIgente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar de niños Pardo Bazán. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo aprobar un 
gasto de 4.500 pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente 
presupuesto, para el suministro de sillas con destino a escue­
las de esta capital. 

y a petición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

180. Se dió cuenta de un escrito de la Dirección del 
hotel Ritz, de Madrid, dando cuenta de que, con motivo 
de la celebración del L aniversario de la fundación de dicho 
hotel, había acordado repartir 2.000 bolsas de comida entre 
los pobres del distrito donde está enclavado. 

y se acordó aceptar dicho ofrecimiento, y que conste 
en acta el agradecimiento de la Corporación, así como comu­
nicar a dicha entidad que puede hacer entrega de las bolsas 
de comida en los locales de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Retiro-Mediodía el día 22 del corriente. 

181. Se dió cuenta de un escrito de la Dirección del 
Museo Municipal comunicando que la Dirección General 
de Bellas Artes había solicitado el préstamo temporal de 
varios objetos que se custodian en dicho Centro, propiedad 
del Ayuntamiento, con el fin de que figuren en la Exposición 
que prepara en conmemoración del III centenario de Veláz­
quez, que se celebrará en esta capital, en el Casón del Buen 
Retiro, del 3 de diciembre próximo al 23 de febrero de 1961. 

y se acordó acceder a 10 solicitado. 

Cultura 

182. Aprobar las bases para la concesión, med.iante 
concurso, de un premio al mejor trabajo literario realizado 
sobre Madrid, y que son las siguientes : 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede un pre­
mio de 15.000 pesetas al libro que, editado durante el 
año 1959 y dedicado a Madrid en alguno de sus aspectos 
histórico, artístico o monumental, o acerca de las cos~um­
bres o tradiciones típicas, o de cualquier otro aspecto IOtJ­
resante del pasado o presente de la Villa, que, dentro d e 
la mayor dignidad literaria, contenga cualidades merece o-
ras del premio establecido. d 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid conc~de ~s 
premios de 5.000 pesetas cada uno a las dos colecciO~esd e 

, . '1 . d" b M d I'd publIca os cromcas o artIcu os peno IStlCOS so re a r, d dios 
o radiados durante el año 1959, que por la noveda e su 
temas o de la forma en que estén desarrollados, y pord' 
interés, así como por su calidad literaria, se consideren ;~~ 
nos de este galardón. Quedan excluídos de este co~c~ al 
los trabajO os que reflejO en información periódica mUlllC1P .' 

. 'd d ¡num­
o aquellos de las secciones dedicadas a la. <l:ctIVI ~ dio 
cipal en las publicaciones periódicas o emisiones e ra , 
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. como los trabajos cuyo material, total o parcialmente, aSI ... 1 
ha 'a sido objeto de premlO mumclpa . 

) Tercero. Los trabajos se enviarán desde el día 20 de 
viembre al día 20 de diciembre del corriente año, ambos 

na S . • d C 1 C . .. 1 . clusive, a la eCClOn e u tura, cuya omlSlOn e eva-
1fl d· 1 l' . A rá la correspon lente propuesta a exce entJslmo yunta-

miento; Y ..• 
Cuarta. La ComlslOn de Cultura se reserva la facul-

tad de declarar los premios desiertos. 
y se acordó que además del premio de 15.000 pesetas 

para libros editados durante el año 1959 sobre Madrid, los 
dos restantes, de 5.000 pesetas, sean uno para artículos pe­
riodísticos Y otro para artículos radiados o televisados du­
rante el mismo año, y sobre el mismo tema. 

El señor Secretario dió cuenta de un escrito del Doctor 
Bosch Marín, Presidente de la X Conferencia Nacional de 
Pediatría, agradeciendo la brillante recepción celebrada en 
los jardines de Cecilio Rodríguez en honor de los compo­
nentes de la misma. 

* * * 
A propuesta de la Presidencia se acordó conste en acta 

el sentimiento de la Corporación por la muerte de don Anto­
nio Caballero Pascual, hermano del informador municipal 
don José, y que se transmita a la familia este sentimiento 
de condolencia. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

'.".o'.I''''II''''I''\I'I''II''''\,'H'U'I''.''U''''I' 'I,''''\1'1''1''\''\'''''1''1''''''''.''''''''1'''''''',,',""""""",".1'.1',""""""1' 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1960.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Malina y Alvarez Abellán, 
y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López­
Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
Navarro Sanjurjo, Pombo Angula, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura al acta de la sesión ante­
rior, celebrada el 26 de octubre último, fué aprobada por 
unanimidad sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Adoptar, de conformidad con lo interesado en la 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 del corriente, 
y con la finalidad de hacer posible la ejecución de obras de 
~ons~rvación de pavimentos, alcantarillado, tuberías y bocas 
e nego, tapado de cal'ls, instalación de señales reguladoras 

d~ la circulación e instalaciones sanitarias durante d resto del e .. 
JercI~lO, los siguientes acuerdos: 

d Pnmero. Que como ampliación de los créditos acor-
~dos en sesiones de 20 de enero y 29 de julio del corrtente rno, se asignen a los Servicios que se indican a continuación 
~~ consignaciones que se relacionan, con destino a la ejecu­

Clon de las obras que también se detallan, correspondientes 
• 

21 de noviembre de 1960 

a los capítulos In y IV de las instrucciones de 30 de di­
ciembre de 1959: 

a) Créditos distribuídos: 

DIRECCIÓN DE VÍAS, CIRCULACIÓN y TRANSPORTES 

Obras: pavimento s.-Capítulo n, artículo único, con-
cepto 236, partida 555 : 

La División, 1.000.000 de pesetas. 
2.a División, 1.000.000 de pesetas. 
3.a División, 1.000.000 de pesetas. 
4.a División, 1.000.000 de pesetas. 
s.a División, 1.000.000 de pesetas. 
6.a División, 1.000.000 de pesetas. 

Obras: alcantarillado.-Capítulo JI, artículo único, con-
cepto 232, partida 151: 

La División, 500.000 pesetas. 
2.a División, 500.000 pesetas. 
3.a División, 500.000 pesetas. 
4.a División, 500.000 pesetas. 
5.a División, 500.000 pesetas. 
6.a División, 500.000 pesetas. 

Obras: tuberías y bocas de riego.-capítulo n, artículo 
único, concepto 233, partida 552: 

1.a División, 500.000 pesetas. 
2.a División, 500.000 pesetas. 
3.a División, 500.000 pesetas. 
4.a División, 500.000 pesetas. 
5.a División, 500.000 pesetas. 
6.a División, 500.000 pesetas. 

Obras: instalaciones reguladoras de la circulación.-Ca­
pítulo n, artículo único, concepto 244, partida 563: 

Dirección, 1.500.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE OBRAS SANITARIAS 

Obras: instalaciones sanitarias. - Capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 8.°, partida 727: 

Jefatura de Aguas Potables y Residuales, 400.000 pe­
setas. 

b) Créditos específicos: 

DIRECCIÓN DE VÍAS, CIRCULACIÓN y TRANSPORTES 

Capítulo JI, artículo único, concepto 237, partida 556: 
Tapado de calas, zanjas y calicatas, 7.500.000 pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 245, partida 564: 
Conservación de señales no automáticas reguladoras de 

la circulación, pasos de peatones y atenciones similares, 
700.000 pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 246, partida 565: 
Conservación de los elementos de carácter fijo de las 

señales automáticas, 2.700.063,45 pesetas. 

Segundo. La suma de las cantidades indicadas en el 
anterior apartado asciende a la cifra de 24.800.063,45 pese­
tas, la cual será cargo a la correspondiente partida de 
créditos reconocidos, que se incluirá expresamente en el 
próximo presupuesto general ordinario de gastos. 

Tercero. Como se indíca en el apartado anterior, estas 
ampliaciones de créditos no son exactamente una sttple­
mentación de las consignaciones efectivas iniciales, ya que 
la marcha del ~vigente presupuesto no permite realizar esta 
clase de operaciones, sino unas ampliaciones complementa­
rias, con el carácter de créditos reconocidos, cuyo abono se 
realizará con cargo al próximo presupuesto general or.dina-
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rio de gastos de 1961 como obligación procedente del pre­
supuesto de 1960. Por tanto, estas ampliaciones no deberán 
incrementar las cuentas de cada Servicio como una adición 
a los créditos distribuí dos o asignados anteriormente, sino 
que darán origen a cuentas nuevas, que se formalizarán por 
separado con cada uno de ellos y con completa independencia 
de las anteriores. Para que estas cuentas nuevas puedan 
iniciarse, será condición indispensable haber agotado previa­
mente los créditos efectivos distribuídos o asignados con 
anterioridad. Para distinguir estos nuevos créditos comple­
mentarios de los anteriores, todas las cifras que de ellos se 
reflejen, tanto en los presupuestos modelos B, C y D como 
en las certificaciones números 2 y 3, deberán ir precedidas, 
en todos los encasillados, de las iniciales CR. Así, por ejem­
plo: CR. 1.000.000; Y 

Cuarto. Por ningún concepto podrá rebasarse el volu­
men de obras a certificar, correspondiente al año en curso, 
de las cantidades que se han asignado con carácter de cré­
ditos reconocidos, ya que es totalmente imposible aumentar 
la cuantía de éstos. 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 11 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 9 del mismo mes, proponiendo 
la adquisición, con carácter urgente, de diverso material 
científico, sanitario y de curas con destino al Instituto de 
Urgencias Respiratorias Fabiola de Mora y Aragón, cuyo 
importe, de 525.413,75 pesetas, deberá abonarse con cargo 
a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946, 
señalado por la Intervención Municipal. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de la autoriza­
ción otorgada por la Dirección General de Administración 
Local para la creación de una plaza de Cocinera, dos de 
Pinchas, una de Despensero, dos de Mozos operarios y doce 
de Sirvientes. 

5.° a 11. Quedar enterado de siete decretos de la Al­
caldía Presidencia dando cuenta de la admisión, con el 
jornal inicial de 34 pesetas, del personal que a continuación 
se relaciona: 

Doña María Cancela Avila como Sirvienta de Internados 
Municipales. 

Doña Fuensanta Navarro Jurado como Ayudante de 
Cocina de Residencias escolares. 

Don Luis Sánchez Combes como operario de Cemen­
terios. 

Don Emilio Hernández Lamadrid como operario de Ce­
menterios. 

Don Manuel Tomás Lobo Méndez como operario de 
Vías Públicas. 

Don Francisco Sobrino Herranz como operario de la 
limpieza del Matadero Municipal y Mercado de Ganados. 

Don Angel Martín Martín como operario del Servicio 
de Limpiezas, causando baja automáticamente en el cargo 
que viene desempeñando como operario del Servicio de Par­
ques y Jardines. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 de noviembre último, dando cuenta del 
nombramiento, con carácter interino, por el plazo máximo 
de seis meses; debiendo cesar antes de consumirse éste si 
la vacantes se proveyeran en propiedad ó lo estimare opor­
tuno la Alcaldía, con el jornal de 34 pesetas, como operarios 
del Servicio de Parques y Jardines, de don Domingo 'Agueda 
Hernández, don Esteban Arianes Alonso, don Antonio Ar­
jona Cañete, don Rafael Barraza Carmona, don Antonio 
Díaz Blanco, don Enrique Fernández Consuegra, don José 
Fernández González, don Pedro Fuentes Gallego, don Juan 
García de la Fuente, don Eladio Leibana Alonso, don J ulián 
Medina Mencía, don Fermín Serrano Arévalo y don Emi­
liana Sierra Fernández. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre-
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sidencia, fecha 22 de octubre último, dando cuenta del 
de caducidad dictado por el Tribunal Provincial de lo ~to 
tenciosoadministrativo, fecha 20 de septiembre anterio n­
el recurso interpuesto por don Desiderio Gómez Carr r,~n 
y otros sobre clasificación económica como Encargad~C dO 
Sección de Limpiezas. s e 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía P 
sidencia dando cuenta del acto de desistimiento dictado re­
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo fe~ 
5 de octubre último, en el recurso interpuesto por do~ J~ , 
Fernández Barquín y otros sobre nombramientos de Ofic·

se 

les técnicoadministrativos de Secretaría y de Intervenci~­
a varios Oficiales con título facultativo. on 
. 15.. Quedar enterado de un decre~o .de. la Alcaldía Pre­

slden.cla dando c~e~ta del auto de ~eslsttml~n.to dictado por 
el Tnbunal Provmclal de lo ContenclOsoadmmlstrativo fecha 
5 de octubre último, en el recurso interpuesto po~ don 
Enrique Gamarra Lega y otros; don Carlos Pizarroso de 
la Vega y don Luis Hernández Moyana sobre aprobación 
de los escalafones de los Cuerpos Técnicoadministrativos de 
Secretaría y de Intervención. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de octu­
bre último, en el recurso interpuesto por don Manuel Maria­
no García Manzano contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 de julio de 1958, que desestimó su petición 
relativa a que se estableciera la Secretaría Administrativa 
de la Dirección de Servicios Industriales y que se le desig­
nara para el cargo de Secretario con la categoría adminis­
trativa de Jefe de Negociado, por la que se desestima el 
recurso interpuesto y se declara conforme a derecho el decre­
to recurrido. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de junio 
del pasado año, ~n el recurso interpuesto por doña Ana 
Castellanos Moreno contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 9 de agosto de 1957, que declaró 
excedente a la recurrente por razón de matrimonio, por la 
que se desestima el recurso interpuesto y se declara con­
forme a derecho el acuerdo impugnado. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de julio 
del corriente año, en el recurso interpuesto por doña Isabel 
Andrada Martín contra el acuerdo municipal que denegó 
su petición de que se le considerase en propiedad en la 
plaza de Auxiliar administrativo que desempeña, por la que 
se desestima el recurso interpuesto y se declara conforme 
a derecho el acuerdo recurrido. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de sep­
tiembre último, en el recurso interpuesto por don Rafael 
Barón Ruiz y otros Vigilantes de Arbitrios contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 23 de septiembre 
del pasado año, denegatorio de la solicitud del recurre~te 
sobre concesión de un día libre por cada quince de tra~aJo, 
y de una fiesta libre por cada dos de las religiosas y OfiC:lales 
del calendario, e indemnización de haberes por días mde­
bidamente trabajados, por la que se desestima el recurso 
interpuesto y se declara conforme a derecho el acuerdo re­
currido . . 

20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía ~re­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tnb~­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 . e 
septiembre último, en el recurso interpuesto por don Man~­
no Lacaustra Pérez y otros Practicantes de la Beneficen~la 
Municipal contra el acuerdo plenario, de 23 de septieOl re 
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del pasado año, desestimatorio de su petición de aumento 
de 4.200 pesetas anua~es de su haber inicial, por la que se 
desestima el recurso mterpuesto y se declara conforme a 
derecho el acuerdo recurrido. 

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre-
'dencia dando cuenta del fallo dictado por el Tribunal Su­

Slremo, fecha 19 de mayo del corriente año, confirmatorio 
~e la resolución del Tribunal Económicoadministrativo que 
estimó la reclamación promovida por T. Bernal Gallego 
(Sociedad anónima), sobre exacción de derechos por licen­
cia de apertura correspondiente a su domicilio social en la 
calle de Vallehermoso, 24. 

Comisión de Hacienda 

22. Reconocer dos créditos, de 79.899,51 y 256.871,81 
pesetas, a favor de C~nstr~cciones y Contratas (S. A.), com­
prensivos de las cert1ficac~~nes de obras que se detall~n en 
el informe de la IntervenclOn de Fondos, y que no pudIeron 
ser incluí das en su oportunidad en la relación de Resultas 
procedentes de presupuestos anteriores por falta de crédito, 
cuyas cantidades deberán ser incluídas como tales créditos 
reconocidos en el primer presupuesto general ordinario de 
gastos que se forme, con el fin de que las certificaciones 
de obras de referencia puedan ser entregadas en la Depo­
sitaría Municipal, previa toma de razón por la Sección de 
Contabilidad, como fianza definitiva y garantía complemen­
taria de la contrata de obras de urbanismo en la avenida 
de Concha Espina, trozo comprendido entre las calles de 
Serrano y Rodríguez Marín, adjudicadas a la citada Socie­
dad por acuerdo plenario de 27 de mayo del corriente año. 

23. Reconocer un crédito de 135.450,13 pesetas, im­
porte de la relación de pagos efectuados por el Banco de 
Crédito Local de España con motivo de los gastos ocasiona­
dos por la celebración del Congreso Hispano-Luso-Ameri­
cano-Filipino de Municipios y la actuación del Secretariado 
del mismo; debiendo ser cargo dicha suma a la consignación 
figurada en la partida 596 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

24. Contraer un crédito de 70.979,24 pesetas para sa­
tisfacer el importe de una máquina de franquear correspon­
dencia marca Francotyp, modelo A-4, suministrada por la 
casa La Hispanense Industrial y Comercial (S. A.), del cual 
14.691,77 pesetas serán cargo a la partida 596 del vigente 
presupuesto, y el resto, de 56.287,47 pesetas, al capítu­
lo VIII , Resultas, artículo 1.0, concepto 1.0, relación 253-22, 
del mismo presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

25. Reconocer un crédito de 4.730 pesetas a favor de 
Pompas Fúnebres, como importe de las facturas presenta­
das por el servicio de tres coches furgones y suministro de 
veinticinco ataúdes para la exhumación de los restos de 
Padres Salesianos asesinados durante el dominio marxista; 
debiendo ser cargo al crédito consignado en la partida 596 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

.26, Reconocer un crédito de 107.957,25 pesetas para 
~ahsfacer a la casa 1. B. M. World Trade Corporation el 
Importe de las facturas por diferencias de alquiler y cambio 
de moneda del equipo de máquinas e1ectrocontab1es utili­
zad,:s por el Negociado de Mecanización y correspondientes 
al a~o 1958; debiendo ser cargo al crédito consignado en la 
¡a~hda 596 del vigente presupuesto, de conformidad con 
o lI1formado por la Intervención Municipal. 
d 27. Reconocer un crédito de 22.434,67 pesetas a favor 
/ don José Cadillá Rodríguez de Molina, importe de las 
Ife.re~cIas que le corresponde percibir en virtud del re\9-

noclmlento del sueldo inicial de 30.000 pesetas anuales, que 
e~ .el que le correspondería de haber continuado en el ejer­
CIClo del cargo de Oficial mayor de Intervención que des-
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empeñaba en el anexionado Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa; debiendo abonarse hasta la suma de 15.467,97 
pesetas, que corresponde a diferencias de años anteriores, 
con cargo a la partida 113, y el resto, de 6.966,70 pese­
tas, con cargo a la partida 22, ambas del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. . 

28. Suplementar en la cuantía que se indica por la 
Intervención General de Fondos para cada caso las parti­
das del presupuesto general ordinario de gastos contenidas 
en la relación unida al expediente, que comienza con la 
señalada con el número 278 y termina en la número 696, 
todas ellas de consignaciones administradas por el Servi­
cio de Acopios, mediante transferencias de diversas can­
tidades contenidas en relación que también se' acompaña, de 
las partidas del mismo presupuesto que en la misma pro­
puesta se indican, hasta una cuantía total, entre todas, de 
1.000.000 de pesetas; debiendo darse al acuerdo carácter 
de urgencia, a los efectos a que se refiere el artículo 692 de 
la ley de Régimen local para que sea inmediatamente eje­
cuti,:o, da?a la necesidad de disponer de las correspondientes 
consIgnacIOnes. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por don Manuel Pérez-Vizcaíno 
Pérez-Stella sobre exacción del arbitrio de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente al bar restaurante de la pis­
cina Stella, por la que se estima la reclamación y se confirma 
la liquidación derivada del acta extendida por los Servicios 
de Contrainspección, que importó 101.343,01 pesetas en 
concepto de cuota, anulando el recargo del 20 por 100 gira­
do sobre la misma, de 20.268,59 pesetas; debiéndose girar 
el recargo reglamentario del 10 por lOO para las actas de 
invitación sobre la citada cuota de 101.343,01 pesetas, y re­
conociéndose a favor del reclamante el derecho a la devolu­
ción de la , diferencia resultante, en el supuesto de que el 
importe del recargo del 20 por lOO que se anula hubiere 
sido ingresado. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de junio del corriente año, en la 
reclamación promovida por Compañía Urbanizadora Extre­
madura (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de un terreno sito en la 
carretera de Extremadura, sin número, por la que se estima 
la reclamación y se declara improcedente la exacción, por el 
hecho de que el período impositivo está comprendido den­
tro del mismo trienio y no existe incremento liquidable. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de junio del corriente año, en la 
reclamación promovida por doña Claudia Ciancas Rodrí­
guez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Antonio López, sin número, por la que se estima en parte 
la reclamación; debiéndose anular la liquidación impugnada 
y ser sustituí da por otra en la que no se practiquen deduc­
ciones en el valor originario, y reconociéndose el derecho 
a la devolución de la diferencia que exista entre ambas, si 
la que se anula hubiere sido ingresada. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de junio del corriente año, en la 
reclamación promovida por don Antonio Alvarez Feros, 
propietario del cine Salamanca, contra la clasificación rea-
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lizada por la Junta Gremial de Agravios del Gremio Fiscal 
Sindical de Cines en el reparto de cuotas que se efectuó 
para el bienio 1957-59, en el que se revoca la resolución 
recurrida, y se señala como cuota a satisfacer la de 600.000 
pesetas anuales, en lugar de las 686.016 pesetas fijadas, 
quedando la diferencia producida por este fallo a más repar­
tir entre el gremio, y con devolución de las cantidades que, 
en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por don Pedro de Miguel Grúas, 
empresario del cine Ventas, contra la clasificación realizada 
por la Junta Gremial de Agravios del Gremio Fiscal Sin­
dical de Cines en el reparto de cuotas que se efectuó para 
el bienio 1957-59, por la que se revoca la resolución recu­
rrida, y se señala como cuota a satisfacer la de 95.000 pe­
setas anuales, en lugar de la de 100.982 pesetas fijada por 
el gremio; quedando la diferencia que por este fallo se 
produzca a más repartir entre el gremio, y con devolución 
de las cantidades que, en su caso, hayan podido ser ingre­
sadas. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por don Eduardo Jimeno Moñino 
y otros, propietarios del cine Proyecciones, contra la clasi­
ficación realizada por la Junta Gremial de Agravios del Gre­
mio Fiscal Sindical de Cines en el reparto de cuotas que 
se efectuó para el bienio 1957-59, por la que se revoca la 
resolución recurrida, y se señala como cuota a satisfacer 
la de 600.000 pesetas anuales, en lugar de la de 662,352 pese­
tas fijada por el gremio; quedando la diferencia que por 
este fallo se produzca a más repartir entre el gremio, y con 
devolución de las cantidades que, en su caso, hayan podido 
ser ingresadas. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por don José del Vi1lar Lamoza, 
director propietario de la Empresa Del Villar e cines Alcalá 
e Imperio), contra la clasificación realizada por la Junta 
Gremial de Agravios del Gremio Fiscal Sindical de Cines 
en el reparto de cuotas que se efectuó para el bienio 1957-59, 
por la que se revoca la resolución recurrida, y se señala 
como cuota a satisfacer la de 310.000 pesetas anuales, en 
lugar de las 350.155 pesetas fijadas; quedando la diferencia 
producida por este fallo a más repartir entre el gremio, 
y con devolución de las cantidades que, en su caso, hayan 
podido ser ingresadas. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por don Manuel García Vidal, em­
presario de los cines Iberia y Lepanto, contra la clasificación 
realizada por la Junta Gremial de Agravios del Gremio 
Fiscal Sindical de Cines en el reparto de cuotas que se efec­
tuó para el bienio 1957-59, por la que se revoca la resolu­
ción recurrida, y señala como cuota a satisfacer la de pese­
tas 180.000 anuales, en lugar de las 191.954 pesetas fijadas; 
quedando la diferencia que por este fallo se produzca a más 
repartir entre el gremio, y con devolución de las cantidades 
que, en su caso, hayan podido ser ingresadas. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadrninistrativo de la Pro-
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vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada la 
1 ., 'd d P en rec an1aClOn promovl a por on edro de Miguel G ' 

empresario del cine Mundial, contra la clasificación r~., 
zada por la Junta Gremial de Agravios del Gremio ;~ li 
Sindical de Cines en el reparto de cuotas que se efel~ca, 
para el bienio 1957-59, por la que se revoca la resoluc.~o 

'd - 1 . f Clon recurn a, y sena a como cuota a sabs acer la de 130 000 
pesetas anuales, en lugar de las 147.670 pesetas fijad . 
quedando la difer.encia producida ~?r este fallo a más rep~~~ 
tlr entre el gremlO, y con devoluclOn de las cantidades qu 
en su caso, hayan podido ser ingresadas. e, 

3~. Acatar! cumplir en sus prop~o.s términos, de con­
formidad con 10 mformado por el ServICIO Contencioso un 
r~so~ución del Tribun.al ~conómico~dministrativo de la 'Pr~ 
vmCla, fecha 30 de Jumo del cornente año, dictada en la 
rec!amació~ promovida por Espin?sa y. ,Compañía, propie­
tana del Clt~ema X, cont.ra la claslfica~lOn. realizada por la 
Junta Gremial de AgravlOs del GremlO Fiscal Sindical de 
Cines en el reparto de cuotas que se efectuó para el bienio 
de 1957-59, por la que se revoca la resolución recurrida 
y señala como cuota a satisfacer la de 300.000 pesetas anua~ 
les, en lugar de las 324.794 pesetas fijadas; quedando la 
diferencia producida por este fallo a más repartir entre el 
gremio, y con devolución de las cantidades que, en su caso 
hayan podido ser ingresadas. ' 

39. Celebrar subasta pública para enajenar, mediante 
lotes por unidad, catorce motocicletas inútiles para las nece­
sidades municipales, provenientes del parque da la Inspec­
ción de Rentas y Exacciones, y con sujeción a las condicio­
nes que figuran en el expediente. 

40. Reconocer un crédito de 5.512,50 pesetas, como 
importe de las facturas giradas por la Empresa Hispania 
por los servicios de lectura de contadores de agua en Cara­
banchel Alto y Aravaca, correspondientes a los períodos de 
tiempo comprendidos entre noviembre de 1958 y diciem­
bre de 1959, las de Carabanchel Alto, y de agosto de 1958 
y diciembre de 1959, las de Aravaca, cuya snma será cargo 
a la consignación que figura en la relación de Resultas nú­
mero 215-1957 eG. 3), partida 787, del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal; debiendo seguirse los trámites pertinentes para llevar 
a efecto la contratación de los citados servicios, bien con la 
referida Empresa o con otra distinta, habida cuenta de las 
condiciones en que se oferte la prestación del servicio. 

41. Rectificar el número 2.° en el acuerdo plenario de 
12 de marzo de 1958, en el que se disponía la permuta de 
tres fincas de propiedad municipal a la Comisaría de Urb~­
nismo, que le eran necesarias para la construcción del barno 
de San Antonio, por otra situada en el de la Concepción, 
en el sentido de anular la concesión del anticipo reintegra­
ble de 6.500.000 pesetas, que la misma tenía que efectuar 
al Ayuntamiento para obras de urbanización. 

Comisión de Fomento 

42. Aprobar la rectificación de alineaciones propuesta 
en el plano 1.406 de la Dirección de Urbanismo, que obra 
en el expediente, en la calle de Nuestra Señora de Gua­
dalupe, entre la avenida de los Toreros y el pasaje .de la 
Fundación, sometiendo posteriormente el acuerdo a mfor­
mación pública y a la aprobación de la Comisión de Urba­
nismo. 

43. Aprobar la supresión de la calle de los Du~ues de 
Pastrana, sometiendo el acuerdo a información púbhca pos­
terior y a la aprobación de la Comisión de Urbanismo.. d 

44. Disponer la expropiación y abono, por el precIO ~ e 
97.075 pesetas, de una parcela de terreno, propiedad de don.a 

Isabel Cañamaque Callejo, de 3.530 metros cuadrados, SI-

d 1 1, 7 . la urba-tua a en e po Igono 1 ,parcela 26, necesana para d 
nización del pelígono del poblado C, de Carabanche1; e-
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biendo ser cargo dicha cantidad a la partida 81 del vigente 
resupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo 

Pnformado por la Intervención Municipal. 
1 45. Disponer la expropiación y abono, por el precio de 
~29.580, 1 2 pesetas, de una parcela de terreno, de 7.766,55 
metroS cuadrados, propiedad de doña Isabel Cañamaque 
(aJlejo, situada en la carretera de Carabanchel Alto y Cua­
trO Vientos, polígono 17, y Jlecesaria para la urbanización 
del polígono del poblado C, de Carabanchel; debiendo ser 
cargo dicha suma .a la partida 81 d.el vigente p~esupuesto 
especial de Urbamsmo, de conform1dad con lo Informado 
por la Intervención Municipal. 

46. Disponer la expropiación y abono, por el precio 
de 329.1 18,60 pesetas, de una parcela de terreno, pro­
piedad de doña Angeles de la Lastra Mesías, de 5.269,27 
metros cuadrados, en el sitio llamado Huerta del Gallego, 
polígono 17 (carretera de Carabanchel Alto a Cuatro Vien­
tos), necesaria para la urbanización del polígono del po­
blado C, de Carabanchel; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 81 del presupuesto especial de Urbanismo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

47. Disponer la expropiación y abono, por el precio 
de 202.500 pesetas, de una parcela de terreno, propiedad de 
don Antonio Cabrera Delgado, de 9.000 metros cuadrados, 
situada en el polígono 17, finca número 16, y necesaria para 
la urbanización del polígono del poblado C, de Carabanchel; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 81 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

48. Disponer la expropiación y abono, por el precio 
de 90.000 pesetas, de un terreno, propiedad de doña Ramo­
na Sánchez Panadero, situado en la Solana de Luche, calle 
de María del Carmen; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 73 del ·vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

49. Disponer la apropiación de tres parcelas, de 59,22, 
31 Y 42,30 metros cuadrados de superficie, respectivamente, 
y la expropiación de otra de 21,69 metros cuadrados, a las 
fincas situadas en las calles de Avila, 14, y Bruno Ayllón, 
sin número, propiedad de don Felipe Lantero Díaz Laviada 
y don Alvaro García Corujo, por el precio de 127.614,90 
pesetas, las primeras, y 39.000 pesetas, la última, previa 
inscripción de las parcelas apropiables a favor del Munici­
pio, e ingreso por los interesados de la diferencia, de pese­
tas 88.614,90, en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

SO. Aceptar la cesión gratuita al Ayuntamiento por la 
Primera Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferroca­
rriles de los terrenos de las calles de Rodríguez Jaén, A 
y B, así como las de Platerías e Hilario Daga (hoy Caídos 
de la División Azul), en la parte terminada, debiendo hacerlo 
respecto a la parte sin terminar de la Jefatura procedente, 
y ofrecer la colaboración del Ayuntamiento para resolver 
el p.roblema de alojamiento de los vecinos que impiden la 
rea!tzación de las obras. 

51. Adoptar, en relación con la propuesta formulada 
p?~ ,la Inspección de los Servicios Técnicos, para la adqui­
SIClon de unas máquinas segadoras con destino al Servicio 
de Parques y Jardines, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar la citada propuesta, por un importe 
de 148.625 pesetas. 
. Segundo. Que el gasto de 154.735 pesetas a que as­

ciende dicha adquisición, incluí dos los gastos de transporte, 
sea cargo, según informa la Intervención, al crédito consig­
n(ado en la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946 
tercera etapa) ; y 

Tercero. Que al amparo de 10 dispuesto en el apar­
tado 6.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
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las Corporaciones locales se adjudique dicha adquisición 
directamente a la casa Comillas, de Barcelona. 

52. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, relativo a la construcción de la 
tercera fase de las obras del monumento a los Caídos, que 
se realizan en la plaza de la Moncloa, cuyo importe, de pese­
tas 8.735.842,30, será cargo al presupuesto especial de Ur­
banismo, y, de momento, hasta la suma de 1.000.000 de 
pesetas, al crédito consignado en la partida 48 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal; debiendo enco­
mendarse la ejecución del referido proyecto a la contrata 
de las obras de la segunda fase de dicho monumento, que 
fueron adjudicadas, en 31 de diciembre de 1958, a Mato 
y Alberola (S. A. de Construcciones), en las mismas con­
diciones aplicadas en dichas obras, al amparo de 10 dispuesto 
en el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta 
en las actuaciones el expediente sumario justificativo de la 
reconocida urgencia de las obras que determina el apar­
tado e) del número 3.0 del artículo 42 del citado reglamento. 

53. Adoptar, en relación con el proyecto remitido por la 
Inspección de los Servicios Técnicos relativo a la urbaniza­
ción y reforma de la Plaza Mayor, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para la urba­
nización y reforma de la Plaza Mayor, con sujeción a las 
directrices que han de presidir las obras de ordenación de 
dicha Plaza, y cuyo proyecto fué aprobado, en principio, en 
sesión de 31 de diciembre de 1958. 

Segundo. Que el importe de 5.826.970,60 pesetas a que 
asciende dicho proyecto sea cargo a la consignación del pre­
supuesto especial de Urbanismo, con obligación procedente 
del crédito consignado para dichas atenciones en la par­
tida 26 bis del presupuesto especial de Urbanismo de 1958. 

Tercero. Que las obras se adjudiquen directamente, al 
amparo de lo que autoriza el apartado 3.° del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a cuyo efecto consta en las actuaciones el expediente suma­
rio justificativo de la reconocida urgencia de dichas obras 
que determina el apartado e) del número 3.° del artículo 42 
del expresado reglamento, a fin de que el referido proyecto 
pueda ser una realidad, que se incorpora como homenaje 
de Madrid a Felipe II en el IV centenario de la capitalidad, 
que se celebrará en el próximo año 1961; Y 

Cuarto. Que en virtud del apartado anterior', la eje­
cución del proyecto quede adjudicada a don Angel B. Bel­
trán Sánchez, con la baja del 16,97 por 100, por ser la 
proposición más económica de las que se presentaron al con­
curso convocado en un principio para contratar la reali­
zación de dichas obras. 

54 Aprobar la revisión de precios solicitada por la 
Empresa Construcciones E. Suárez, referida a las obras de 
construcción del muro de cerramiento en la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, importante 
177.341,53 pesetas, y que se acuerde, al propio tiempo, sea 
tramitado el reconocimiento del correspondiente crédito, el 
cual podrá ser satisfecho, bien con cargo a la operación 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 17 de junio del 
corriente año, o, si no fuese posible, cuando se aprueben 
otras consignaciones para el abono de esta y otras revisiones 
cuyos expedientes se hallan en tramitación. 

55. Disponer la adquisición de la planta de ático del 
Mercado de Barceló, construí da por el concesionario don 
Gerardo Alonso Candierno, por el precio de 1.800.000 pese­
tas, de las que deberán satisfacerse, dentro del año actual, 
1.500.000 pesetas, con cargo al remanente disponible de la 
~artida 21 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), según acuerdo plenario de 27 de mayo de 1959, 
y 300.000 pesetas, con cargo al crédito disponible de la can­
tidad que fué consignada por acuerdo plenario de 20 de 
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octubre de 1949, para la expropiación de las parcelas nece­
sarias para los accesos al víaducto del Este, habilitada en 
el mismo presupuesto extraordinario (tercera etapa). 

56. Acceder a la solicitud de don Eduardo M. Anaya, 
presidente de la Cooperativa Las Magnolias, proponiendo 
pasen a ser propiedad municipal las instalaciones de alum­
brado público establecido en las calles de dicha Colonia, 
limitada por las calles de San Telmo, Hermanos Tercero, 
Jerez y Macarena; debiendo formalizarse la cesión mediante 
la correspondiente acta, en la que se especificará debidamente 
la personalidad de la propiedad de dicha Colonia y el de­
talle de las diferentes instalaciones que pasan a ser de pro­
piedad municipal, siendo suscrita por la propiedad y el señor 
Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, en represen­
tación del Ayuntamiento, que deberá encargarse de la con­
servación y entretenimiento de las referidas instalaciones. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

57. Autorizar la construcción y emplazamiento del 
quiosco de refrescos, en la calle del Conde de 'Peñalver, 42, 
concedido a doña Soledad López Martínez en 22 de julio 
de 1959, cuyo emplazamiento fué recurrido, 10 sea en la 
misma calle, frente al número 13. 

58. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Nietos de 
J. Correcher contra el requirimiento hecho a dicha entidad 
para la realización de determinadas obras señaladas por los 
Servicios Técnicos Municipales con el carácter de requisito 
previo a la concesión de licencias para almacén de maderas 
en el paseo de las Yeserías, 37. 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo por don Jesús Gras 
Salazar contra el acuerdo referente a la anulación de licen­
cias de chatarrerías, chamarilerías y traperías. 

60. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Luis Jiménez Pelegrín contra la reso­
lución denegatoria de licencia definitiva para industria de 
tintorería en la calle de Alcalá, 54. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, favorable al Ayuntamiento, dictada por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 14 de oc­
tubre último, en el recurso interpuesto por don Miguel Pérez 
Rodríguez contra decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 de febrero de 1955, por el que se desestimó el recurso de 
reposición formulado por el mismo contra la construcción 
de un quiosco, dedicado a la venta de tabaco, frente al esta­
blecimiento de su propiedad, de la glorieta de Bilbao, 2 , 
y por la que se confirma el acuerdo recurrido. 

Comisión de Gobierno interior y, Personal 

62. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 del corriente, que se oficie al Tribu­
nal Provincial de 10 Contencioso administrativo interesando 
la caducidad del recurso interpuesto por el Oficial liquidador 
de Arbitrios don José Bedoya González contra el acuerdo 
que le suspendió de empleo y sueldo (decreto de 22 de ju~io 
de 1949), una vez que ha sido repuesto en su cargo, y dIS­
poner al propio tiempo, en tanto no se acepte por el Tribunal 
esta propuesta, que la Corporación se persone como de­
mandada. 

63. Desestimar, participando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 4 del corriente, el recurso de 
reposición interpuesto por don José Miguel Suárez Franco 

1050 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permane t 
de 6 de noviembre de 1957, que le clasificó como ot~ 
técnicoadministrativo de Secretaría, y disponer que la Ce 

., d d d 1 Or-poraClOn se persone como eman a a en e recurso cont 
ciosoadministrativo interpuesto por el mismo contra di e~­
a.~uerd? ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoa~i~ 
mstratlvo. 

64. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 4 del corriente, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpora_ 
ción se persone como demandada en el recurso conteneioso_ 
administrativo interpuesto por don Julio Hernández Lorenzo 
contra el acuerdo plenario, de 31 de diciembre de 1954 
que denegó su petición de ser repuesto en el cargo de Gllar~ 
dia de Policía Municipal, recurso acumulado al interpuesto 
contra el acuerdo que ratificó el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia imponiendo la sanción de destitución del reclamante 
como consecuencia del expediente disciplinario que se le 
siguió. 

65. Rectificar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de· 4 del corriente, el sueldo inicial del 
Técnicoadministrativo de Intervención don Miguel Yúfera 
Soler, procedente del anexionado Ayuntamiento de Villa­
verde, en el que desempeñaba el cargo de Interventor de 
Fondos, en el sentido de asignarle el de 31.500 pesetas 
anuales desde elIde abril de 1957, teniendo en cuenta el 
decreto-ley de 12 del mismo mes, por el que se establecieron 
nuevos sueldos mínimos para los funcionarios de Admini -
tración local, y la categoría que, con arreglo al número de 
habitantes, tendría en aquella fecha, de haber subsistido 
como entidad local independiente el Ayuntamiento de su 
procedencia ; correspondiéndole, con arreglo al inicial ante­
dicho, el régimen de aumentos graduales por trienios que 
tenía reconocido y 10 dispuesto en el artículo 2.° del men­
cionado decreto-ley el sueldo anual de 41.524,56 pesetas 
desde elIde abril de 1957; el de 44.687,Ol pesetas desde 
el 4 de julio siguiente, por cumplimiento del quinto trienio; 
el de 50.731,06 pesetas desde elIde enero de 1958, por 
acumulación de los trienios al nuevo sueldo inicial, y el de 
55.804,16 pesetas desde el 4 de julio del corriente año, por 
cumplimiento del sexto trienio; debiendo practicarse por la 
Intervención Municipal la oportuna liquidación para el abo­
no de las diferencias que en virtud de este acuerdo le corres­
ponden. 

66. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión !du­
nicipal Permanente de 11 del corriente, y de confonmdad 
con lo informado con el Servicio Contencioso, que la Cor­
poración se persone como demandada en el recu.rs? cont~­
ciosoadministrativo interpuesto por don José Cadt1la Rodn­
guez de Molina contra las resoluciones denegatorias de su.~e­
tición de reconocimiento de categoría de Subjefe de SecclOn. 

67 a 120. Disponer, ratificando cincuenta y cuatro 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente de 11 d;l 
corriente, y de conformidad con lo informado por la Asesona 

T urídica, que la. Corporación se persone como demandada 
. d·· . . t stas sobre en los recursos contenclOsoa mlmstratlvos 111 erpue .. al 

determinadas mejoras en el Cuerpo de Poli~ía MUUlClp 

por los señores que a continuación se -relaCionan: 

Don Angel Gómez Tovar y otros. 
Don Vicente Campal Benito y otros. 
Don Tomás Hoyuelos López y otros. 
Don Benigno de Tena Izquierdo y otros. 
Don J ulián Lérida Gómez y otros. 
Don Secundino Alvarez Rodríguez y otroS. 
Don José Serna Gil y otros. 
Don Gerardo Alonso N otario y otros. 
Don Francisco Martínez Torrijos y otros. 
Don Carlos Pérez Calvo y otros. 
Don Fernando Lobato Gómez y otros. 
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Don Domingo Ruiz Revuelta y otros. 
Don Félix Gómez Montalvo y otros. 
Don Antonio Herranz Ruiz y otros. 
Don Angel Víctor González Ramos y otros. 
Don Ignacio Pinilla Garrote y otros. 
Don Julián Montalvo Martín y otros. 
Don Jesús Pérez Cobarcos y otros. 
Don Pedro Casillas Fernández y otros. 
Don Francisco Carranza Golderos y otros. 
Don Angel Segovia Escandón y otros. 
Don Francisco Pariente Velázquez y otros. 
Don Gonzalo FoncilIas Anuncibay y otros. 
Don Pablo Villa Iba Fernández y otros. 
Don José Luis Sánchez de Molina y otros. 
Don José Ramón Miralles Hernández y otros. 
Don Juan Rodríguez Martín y otros. 
Don Teodoro Talavera de la Iglesia y otros. 
Don Teodoro González Lumbreras y otros. 
Don J ulián Pinado Abascal y otros. 
Don Antonio Hinchado Trejo y otros. 
Don Juan Mota González y otros. 
Don Salustiano González Estébanez y otros. 
Don Juan Bautista Carballo Prieto y otros. 
Don Ramón Alonso Fernández y otros. 
Don Santiago Blasco García y otros. 
Don Francisco Escudero de Cea y otros. 
Don José Navarro Gil y otros. 
Don Simón de los Ríos Manuel y otros. 
Don Basilio Alarcón Alarcón y otros. 
Don Martín García Blanco y otros. 
Don Alberto Sanz Alvarez y otros. 
Don Agustín Martín García y otros. 
Don Isidoro Pérez Torralba y otros. 
Don José María Sánchez Pérez y otros. 
Don Gregorio Machín Pérez y otros. 
Don Marcial Acebes Fernández y otros. 
Don Carlos Villagordo Montalbán y otros. 
Don Leonardo Rey Pastor y otros. 
Don Francisco Santiago Artín y otros. 
Don Angel Izar de la Puente Osinalde y otros. 
Don HilarlO Fernández García y otros. 
Don Tristán Díez Pascúal y otros. 
Don José Merenciano Jimeno y otros. 

121. Disponer, ratificando acuerdo de la Cimisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, y de conformidad 
con. ,lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
raClOn se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Julio García Gra­
nados y otros, Mozos sanitarios, contra el acuerdo plenario 
que denegó su petición de equiparación económica con los 
Auxiliares administrativos 
· .122. Disponer, ratific;ndo acuerdo de la Comisión Mu-

11!clpal Permanente de 11 del corriente, y de conformidad 
con. ,lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
r~clon se persone como demandada en el recurso conten­
CI?soadministrativo interpuesto por don Manuel J. González 
~erez y otros en el expediente realtivo a determinadas me­
Joras en el Cuerpo de Policía Municipal. 
· .123. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­

nIcIpal Permanente de 11 del corriente, y de conformidad 
~on. ,lo informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
aClOn se persone como demandada en el recurso contencio­

soadministrativo interpuesto por don Alfonso Pérez Iglesias 
con~ra el escalafón publicado del Cuerpo Técnicoadminis­
trahvo. 

· .124. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nIcIpal Permanente de 11 del corriente, y de conformidad 
~~n . .1o informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­

Clan se persone como demandada en el recurso conten-
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ciosoadministrativo interpuesto por don Félix Pascual Rodea 
y otros contra el acuerdo municipal sobre asimilación a otros 
Técnicos auxiliares a efectos económicos. 

125. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, y de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Claudio Muñoz Al­
cántara contra el acuerdo municipal sobre asimilación a otros 
Técnicos auxiliares a efectos económicos. 

126. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Alfonso Pérez Iscar contra el acuerdo plenario, 
de 29 de julio del corriente año, denegatorio de su peti­
ción de tenerle por comparecido en el expediente relativo 
al acuerdo plenario de 17 de junio anterior. 

127 a 182. Desestimar, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, los recursos de reposición, 
interpuestos por el personal interino que a continuación se 
relaciona contra el decreto aplicador del acuerdo plenario, 
de 29 de marzo del corriente año, que dispuso su cese, 
teniendo en cuenta que el artículo 29, párrafo 2.0 , del regla­
mento de Funcionarios de Administración local establece 
que el nombramiento de los funcionarios interinos se hará 
por el plazo de seis meses, y que, transcurrido ese tiempo, 
dejará de acreditarse al nombrado toda remuneración, así 
como la reiterada doctrina sentada por el Tribunal Supremo 
de que la infracción del mandato prohibitivo 'de que las 
interinidades duren más de seis meses no sirven para otorgár 
la condición de propietario, aunque en el desempeño de la 
interinidad lleve a mayor plazo de tiempo, no pudiendo ad­
mitirse la prescripción como medio de adquirir los cargos 
públicos: 

Don Gregorio Moreno Castedo, Auxiliar administrativo. 
Don Luciano Rubio Ortiz, Auxiliar administrativo. 
Don Antonio Montero Cuenca, Auxiliar administrativo. 
Doña Julia Romero Rives, Auxiliar administrativo. 
Don Ildefonso de Dios López, Auxiliar administrativo. 
Don Francisco García Torezana, Auxiliar administra-

tivo. 
Don Agustín Aranda Francos, Auxiliar administrativo. 
Don Licesio Pascual Garcia, Auxiliar administrativo. 
Doña Consuelo Aguarón de Diego, Auxiliar adminis-

trativo. 
Doña María Magdalena Cejudo Gómez, Auxiliar ad-

ministrativo. 
Don Remigio Laborda Alienes, Auxiliar administrativo. 
Doña Emilia López Fornés, Auxiliar administrativo. 
Don Eugenio Abarrátegui Mateos, Auxiliar adminis-

trativo. 
Don José Muñiz Agueda, Auxiliar administrativo. 
Don Pédro Moya Catalán, Auxiliar administrativo. 
Don Antonio Pérez Canuto, Auxiliar administrativo. 
Doña Carolina Pérez Menéndez, Auxiliar administrativo. 
Don Antonio Parrado Oneca, Auxiliar administrativo. 
Doña Mercedes Rubio Brigüega, Auxiliar administra-

tivo. 
Don Avelino Crespo Martín, Auxiliar administrativo. 
Doña Agustina Hernández Morón, Auxiliar adminis-

trativo. 
Don José Toro Valdivia, Auxiliar administrativo. 
Don Antonio Morayo Magdalena, Practicante. 
Doña María Pérez Arteaga, Matrona. 
Don Ricardo Quintana Berruguete, Conserje de Casa 

de Socorro. 
Doña Julia Concepción Ruiz Malo, Profesor farma­

céutico. 
J Don Alfredo Solana Alonso, Profesor veterinario del 

Laboratorio Municipal. 
Don Julián Esteban Navas, Inspector municipal vete­

rinario. 
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Don BIas Juan Pablo Ramírez y Ramírez, Inspector 
municipal veterinario. 

Don Evencio Dainiel Arias, Profesor veterinario. 
Don Abundio Anaut Nieto, Veterinario municipal. 
Don Julio del Río Néstar, Vigilante de Arbitrios. 
Don Luis González Benito, Vigilante de Arbitrios. 
Don Julio Menéndez Sierra, Vigilante de Arbitrios. 
Don Antonio Agudo Alvarez, Vigilante de Arbitrios. 
Don Severino Cortés González, Vigilante de Arbitrios. 
Don Francisco Casaseca Jiménez, Vigilante de Arbitrios. 
Don Manuel Garci-Nuño Manzano, Vigilante de Ar-

bitrios. .. 
Don Pedro López-Casero Muñoz, Vigilante de Arbi-

trios. 
Don Alfonso López Cancio, Vigilante de Arbitrios. 
Don Enrique Morado Corbella, Vigilante de Arbitrios. 
Don Juan Martín Ballesteros, Vigilante de Arbitrios. 
Don Eugenio Mateo Colilla, Vigilante de Arbitrios. 
Don Anselmo Pérez Hernández, Suboficial de Policía 

Municipal. 
Don Raimundo Valcárcel Vaca, Suboficial de Policía 

Municipal. 
Don Manuel González Moreno, Suboficial de Policía 

Municipal. 
Don Ignacio Pinilla Garrote, Suboficial de Policía Mu­

nicipal. 
Don Diego Hurtado Gómez, Sargento de Policía Mu­

nicipal. 
Don Indalecio Lugilde Novo, Guardia de Policía Mu­

nicipal. 
Don Raúl Andrade Areán, Guardia de Policía Mu­

nicipal. 
Don Mariano Hoyos Martín, Guardia de Policía Mu­

nicipal. 
Don Jesús de Gregorio Expolio, Guardia de Policía 

Municipal. 
Don Alejandro Fernández-Corredor Expósito, Guarda 

urbano y rural. 
Don Rafael Alonso López, Conserje Alguacil. 
Don Tomás Fernández Benavente, Encargado del re­

peso público. 
Don Manuel Matías Márquez, Encargado de aguas de 

Villaverde. 
183. Convocar oposición, con arreglo a las bases que 

obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer tres plazas de Profesores de 
la Banda Municipal. 

184. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer una plaza de Profesor especial 
para la enseñanza de Música en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso. 

185. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente, y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer la plaza de Jardinero segundo 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines. 

186. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por la operaria de la limpieza doña María Cifuentes Fernán­
dez contra el acuerdo municipal que le denegó el recono­
cimiento de determinados años de servicios a efectos de cua­
trienios. 

187. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo .inter­
puesto por la operaria de la limpieza doña Evelia. Cifuentes 
Fernández contra el acuerdo municipal que le denegó el 
reconocimiento de determinados años de servicios a efectos 
de cuatrienios. 
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188. Incluir en el presupuesto de gastos para el . 

ximo ej.er~icio la partid~ n~:esaria para a?onar las tas~r~~ 
reconocimiento y autonzaClOn por cada licencia de uso d 
armas para el personal de Policía Municipal, cuyo importe 
deberá determ,inarse po~ la Jefatura de l~ misma, teniend~ 
en cuenta el numero de hcenclas que habran de solicitarse 
1 - ,. en e ano proxlmo. 

189. Contra~r u~ crédito ·de. 3.285 pesetas, importe 
total de las gratificacIOnes concedidas a determinado per­
sonal de Policía Municipal, en la forma y cuantía intere­
sada por el Inspector Jefe del Cuerpo; debiendo ser cargo 
a la partida 115 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la IntervenCión Municipal. 

190. Disponer que el aumento de sueldo base reco­
nocido, por acuerdo de 9 de marzo del corriente año al 
Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Salv;dor 
Cordero de Miguel, se entienda con efectos desde elide 
abril de 1957; debiendo contraerse un crédito total de pese­
tas 20.831,31, previo el reconocimiento del de 19.15086 
pesetas correspondiente a diferencias de períodos anterio~es 
al ejercicio en curso, con aplicación a la partida 113, y el 
resto, de 1.680,45 pesetas, a las partidas 22 y 29, todas 
ellas del vigente presupuesto, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal. 

191. Contraer un crédito de 42.796,71 pesetas para 
abonar al Oficial técnicoadministrativo de Intervención, ju­
bilado, don Jesús Fernández Díaz un premio, equivalente 
a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en ac­
tivo, que le corresponde a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio por haber prestado servicios 
a la Corporación durante más de cuarenta y un años sin 
nota desfavorable en su expediente personal; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 612 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

192 y 193. Denegar la petición del premio por años de 
servicios solicitado por el personal que se relaciona, consi­
derando que, aunque cuentan Con el tiempo de servicios 
suficientes para la obtención de dicho premio, no reúnen las 
demás condiciones que, en unión de la indicada, son también 
indispensables para ello, según 10 establecido en el acuerdo 
número 114 de 27 de febrero de 1957: 

Don Angel Diéguez Herrero, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado. 

Don Juan Domingo Martínez, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado. 

Comisión especial de Limpiezas 

194. Contratar con la Empresa Fomento de Obras y 
Construcciones, concesionaria de la explotación de la. patente 
Oschner, por concierto directo, la construcción de diez nue­
vos dispositivos de vaciado antipolvo de cubos colectores 
de basurá, por el precio total de 144.977,50 pesetas. 

Comisión especial de Abastos, Talleres y Acopios 

195. Facultar a la Delegación de Talleres Gener~es 
y Transportes para que lleve a cabo la adquisic~ó~ de ~s 
ómnibus automóviles con destino al Parque Mov¡) Muni­
cipal, cuyo importe, de 2.000.000 de pesetas, será .car~o 
a la consignación figurada en la partida 718 bis del vlgen e 
presupuesto, de conformidad con 10 informado p~r .l~ ,rnt~r~ 
vención Municipal' debiendo realizarse la adqUlslClOn, e 

. d "d' tio' n directa, men o en cuenta su reconocl a urgencia, por ges .' al 
en la forma más conveniente para los intereses mUUlCl~ Jd 
en uso de las facultades que confieren el apartado 3. 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las ~orfor~3 
ciones locales, en relación con el párrafo 3.° del artlCu o 
del mismo cuerpo legal. 
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Comisión especial de Incencios, Talleres v Acopios 

196. Adoptar, en relación con el concurso público cele­
brado para adquirir un automóvil de gran representación 
con destino al Parque Móvil Municipal, los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Declarar desiert.o el concurso público cele­
brado, convocado por acuerdo plenario de 27 de abril del 
corriente año, devolviéndose a los licitadores las garantías 
consignadas para tomar parte en la licitación ; y 

Segundo. Que el crédito total de 600.000 pesetas con­
traído a tales fines se destine para atender obligación tan 
perentoria como es .la adquisición de vehículos p~ra el S~r­
vicio contra IncendlOs, con 10 cual la IntervenClOn de VIlla 
verificará las oportunas contracciones en la forma siguiente: 

146.800 pesetas, en el capítulo VIII, Resultas, proce­
dentes del ejercicio de 1957 ; Y 

453.200 pesetas, en la partida 717, capítulo VI, del vi­
gente presupuesto, en armonía con 10 informado por la 
Intervención de Villa. 

197. Adoptar, para poder hacer frente a la adquisición 
de vehículos destinados al Servicio coittra Incendios, los 
siguientes acuerdos : 

Primero. Que con el fin de que la Corporación Muni­
cipal pueda disponer de los fondos necesarios para hacer 
frente a la adquisición de los vehículos citados, cuya pal­
pable necesidad se ha demostrado suficientemente, se. desti­
nen a tales fines las siguientes partidas crediticias con cargo 
a las cuales puedan iniciarse dichas adquisiciones: con car­
go a la partida 713 bis del vigente presupuesto, el saldo 
actual existente, de 3.800.000 pesetas; con cargo a la par­
tida 71 7 del mismo presupuesto, 453.200 pesetas ; con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, procedentes del ejercicio de 1957, 
146.800 pesetas, y con cargo al crédito que a tal fin se con­
signa en el presupuesto para 1961, según acuerdo plenario 
de 27 de abril del corriente año, 10.000.000 de pesetas, 
con un total de 14.400.000 pesetas. 

Segundo. Que al objeto de disponer de los créditos ne­
cesarios para llevar a cabo, en su totalidad, el referido plan 
de adquisiciones, se proceda por la Intervención de Villa al 
estudio de la fó rmula económica más conveniente para el 
Erario municipal, y a cuyo fin queda facultada para elevar, 
por conducto de la Alcaldía Presidencia, y siguiendo las 
directrices de la misma, las oportunas consultas a los orga­
nismos ministeriales competentes. 

Tercero. Que tales adquisiciones, limitadas en princi­
pio a la disponibilidad crediticia antes indicada, se lleven 
a cabo por concurso público, admitiéndose ofertas de mate­
rial extranjero y dentro de los mínimos plazos legales, por 
lo que habrá de observarse cuanto previene el párrafo 2.° 
del artículo 27 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales ; y 

Cuarto. Verificadas las. adquisiciones de que se trata, 
y desechadas aquellas unidades, actualmente en servicio, 
cuya enajenación deberá realizarse por los medios regla­
mentarios, el producto de las mismas se ingresará en la 
partida presupuestaria correspondiente destinada a tal fin 
y q~e nutre la contrapartida del presupuesto de gastos 
consIgnada para hacer frente a las adquisiciones de vehícu­
los destinados al Parque Móvil Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

.. 198. Resolver, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nICIpal Permanente de 11 del corriente, con efectos desde 
elide octubre último, el contrato de arrendamiento que 
la Corporación tenía establecido en la finca número 58 de la 
~l1e de las H uertas, de esta capital, y que, desde la misma 
decha, se otorgue contrato de arrendamiento de los locales ' 
e la calle de Francisco Calonge, 4, de esta capital, con ob-
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jeto de instalar en los mismos una escuela unitaria de niñas, 
mediante el pago anual de 13.800 pesetas, para 10 cual 
deberá requerirse al propietario con el fin de que aporte 
sus datos personales y demás, precisos para formalización 
de dicho documento. 

199. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Mercedes Arranz Quevedo sobre abono de indemnización 
por casa durante el tiempo comprendido desde elIde octu­
bre de 1949 y el 25 de marzo de 1953; debiendo participar se 
al Tribunal Contenciosoadministrativo que en el expediente 
que le fué remitido, en 11 de marzo del corriente año, se 
encuentran los elementos suficientes para que la abogada 
del E stado conozca la cuestión que se debate. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

,.,'U',"U"'·U·""""'I""·U·"·"'I"""""·"'U''''I,·.,·,,'I""'U'U'II'''''''I''I''I''I'·''''''I'''''I'·'''I''U'I"I"I,',",,'I"U',," 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Constructora Aznar (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Evaristo San Miguel, 15. 

Viajes Meliá (S. A.), para agencia de viajes en el 
paseo de las Delicias, 28. 

Doña Esperanza Polo Pedroviejo, para mercería en la 
calle de Garda de Paredes, 34. 

Don Andrés Domínguez Blanco, para taberna en la calle 
del Amor Hermoso, 67. 

Don Manuel Fernández Fernández, para bar en la calle 
de la Ballesta, 4. 

Ullastres (S. A.), para venta de maquinaria en la costa­
nilla de los Angeles, 2. 

Don Francisco Cana,les Canales, para abacería en la calle 
de Rafaela Bonilla, 4. 

Don Leopoldo Cuevas Martrés, para academia en la 
calle del Tutor, 60. 

Don Jaime Fino Garda, para taller de decorador en es­
cayola en la calle de los Vascos, 8. 

Don Eduardo N úñez Sánchez, para salón de futbolines 
en la calle de Vergara, 4. 

Don BIas Nieto Gallego, para pescadería en la avenida 
de San Fermín, 8. 

Don Ignacio Rivas Vega, para lechería en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 4. 

Don Manuel Orgaz Martín, para tienda de comestibles 
en la calle del Jaspe, 55 . 

Don Mateo Alvarez Alvarez, para taberna en la calle 
Ramón Azorín, 32. 

Stockma (S. L.), para venta de maquinaria en la calle 
de Zurbano, 56. 

Don Julio Vallejo Rodrigo, para taberna en la calle de 
Jaén, 9. . 

Don Carlos Garda Canales, para venta de frutos secos 
y aceitunas en la calle de Luisa Fernanda, 16. 

Don Adrián López Guiñales, para tienda de ultramari­
nos en la calle de la Virgen de la Consolación, 10. 

o Don Francisco Cuesta Baltasar, para salchichería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 322. 

Doña Carinen Pinilla, para venta de huevos, aves y caza 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón números 13 y 14. 
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Don Antonio Méndez Moreno, para explotaciones, su­
ministros y chatarrería en la calle de Doroteo Laborda, sin 
número. 

Don Daniel Brea Martín, para casquería en el Mercado 
del Generalísimo, cajón número 116. 

Don Daniel Jadraque Pérez, para taberna en la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, 20. 

Don Sotero Prieto Díaz, para librería y papelería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 23, bloque 314. 

Don Luis Ferrera Fernández, para venta de cocinas, 
estufas, etc., en la calle de Alburquerque, 3. 

Don Antonio Martín Alvarez, para pescadería en la 
calle de Timoteo Martín, 6. 

Doña Florencia A vila Casado, para venta de calzado or­
dinario en la calle de la Oca, 103. 

Doña Florencia A vila Casado, para abacería y venta de 
frutos secos en la calle de la Oca, 103. 

Saneamiento y Calefacción (S. A), para depósito ce­
rrado en la calle de Román, Alonso, 4. 

Don Rafael Duque Ayuso, para taller de ortopedia en 
la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Don Antonio Pazos Barea, para venta de bollos en la 
calle de Alfonso X, 5. 

Don Benedicto Blanco Martín, para taller de ' reparación 
de motocicletas en la calle de Blasco de Garay, 35. 

Don Sinforiano Castillo Portal, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Calderón de la Barca, 8. 

Doña Carlota Asensio Ercilla, para heladería en la calle 
de Magallanes, 16. 

Compañía Farmacéutica Castellana (S. A), para alma­
cén de produCtos químicos y drogas, etc., en la calle de las 
Islas Aleutianas, l. 

Don Serafín Sotillo Sotillo, para restaurante económico 
en la calle de Blasco de Garay, 22. 

Doña Aurora García Rodríguez, para academia en la 
calle de Bravo Murillo, 97. 

Don Aquilino Gómez Díez, para instalar seis mesas de 
futbolín en la calle de las Azucenas, 23. 

Don Sotero San Juan Benito, para café económico en 
la carretera de La Coruña, kilómetro 14. 

Don Jesús Belmonte Santamaría, para ampliar dos si­
llones en peluquería de señoras en la calle de Castelló, 88. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Federico García García, para garaje y carga de 
baterías en el paseo de las Delicias, 96. 

Don Ramón Requejo Baliño, para taller de reparación 
de calzado en la calle del Doctor Esquerdo, 58. 

Don Luis Montejo Morena, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Bravo Murillo, 353. 

Don José María Pardillo Larena, para almacén de ma­
deras en la calle del Marqués de Viana, 53. 

Don Moisés Jiménez Velayos, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Marqués de Viana, 8R 

Don Laureano Pinazo Martínez, para taller de ajuste 
en la calle de los Pinos Alta, 109. 

Don Antonio Menéndez García, para carpintería me­
cánica en la calle de José, 14. 

Doña Emilia García Frutos, para b~r, como ampliación, 
en la calle de los Mártires de La Ventilla, 25. 

Comercial Anónima Blanch (S. A.), para taller auxiliar 
en la calle de Sagasta, 18. 

Don Teodoro Rernando Platero, para bar en la calle 
de Javier de Miguel, 68. 

Don Juan Martín Alvarez, para almacén cerrado en la 
calle de Amparo Usera, 29. 

Don Antonio Martín, para lechería en la calle de Joaquín 
Arjona, 22. 
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Doña Francisca Santamaría, para chamarilería en la call 

de los Geranios, 7. e 
pon José Martín Martas" para garaje en la calle d 

Qumtana, 16. ' e 
Don Inocente Alberquilla, para lechería, como cambio 

de nombre, en el Mercado de San Ildefonso, cajón núme_ 
ros 52 y 54. 

Don Julio Casado Rernaiz, para cafetería en la calle de 
Serrano, 34. 

Don Leandro Peña Velasco, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Manuel Becerra, 17. 

Don Rafael Calvet Parquet, para taller mecánico en l 
calle de las Carolinas, 23. a 

DENEGACIONES 

Don Isidoro Rojo Blanco, para venta de comestibles en 
la calle del General Pintos, 27. 

Don Pedro Díaz Jiménez, para carpintería mecánica en 
la calle de Julia Mediavilla, 5. 

Don Fermín Ubeda Vi llar, para taller mecánico en la 
calle de Múller, 49. 

Don Pablo Bartolomé López, para ebanistería en la calle 
de las Islas Antípodas, 5. 

Don Atanasio Jareño Moreno, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Villaamil, 35. 

Cudosmar (S. A.), para bodega taberna en la carretera 
de Fuencarral a la Playa, kilómetro 3,500. 

Don Francisco Esteban Fuentes, para chamarilería en 
en las calle de las Magnolias, 63. 

Don Satur~ino Ruiz Canales, para establo en el paseo 
de la Dirección, 11. 

Don Dámaso García Werner, para taller de ajuste en 
la calle de Bruno Ayllón, 12. 

Don Ricardo Vázquez Prada, para garaje en la avenida 
del General Perón, 56. 

Doña Pilar Barcenilla Carretero, para horno de bollos 
en la calle C, número 5, de la Colonia del Carmen. 

Doña Josefa Sánchez Arguijo, para churrería en la calle 
de San José, 2. 

Edugún, para ferretería en la calle de Portugalete, S. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Compañía Mercantil Larrea (S. A), para domicilio social 
y despacho de billetes en la calle de Martín de los Beros, 4, 

Don Juan Martínez de Pinillos, para taller mecánico en 
la calle de Meléndez Valdés, 30. 

Madrid, 21 de noviembre de 1960.-El Alcalde Presi­
dente, JO~É FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

" " 1" """" """"""" "1"1"1"1""'1"\"'1',""",°\"'1'1""""1","1"1"1"1""'1"\" 11"1'1" " "1 '\"1"1"'1'1"\1'1"\"\"11'\1' 

Secretaria General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesiótl celebrado 

el día 16 de noviembre de 1960 

Vista la propuesta de la Caja de Anticipos sobre partida fallida 
causada por don Marcos Martelo Remartínez, y facilitando los datos 
interesados, se acordó contestar que no se han cursado las órdenes 
sobre socorro por defunción por no estar ni solicitado ni presentada 
documentación alguna; que de las informaciones practicadas por los 

"' y qu~ 
señores Consej eros resulta no hay beneficiarios para pensiOn, 
sí se ha instado por un hermano abono de cantidades devengadas 
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'bidas a las que podía interesarse fuera cargo el descu-y nO percl , 

bierto. .. 5 d b' I . 
Or haber contraído matnmoDlo, en e octu re u timo, 

Que p 1 d . , . l" _ María Teresa Carbajosa Vergara, a parte e penslOn vlta ICla 
dona .. d 1 M'd' d J' C b' 'bía en concepto de hIJa e e ICO on ose ar aJosa que percl . , . 

e acumule a la que por el mIsmo concepto y cuantla vIene Alvarez, s . 
'b' do doña María de los Angeles CarbaJosa, a la que corres-

perCl len . l' 
d on sucesivos efectos el total de 1.499,94 pesetas anua es, y Sl-

pon e c . 1 ' 
. d en su percibo mientras permanezca en estado de so tena. 

glJlen o , d d J 'A M ' Que por haber cumplido la mayona de eda on ose . artm 

s, hez la parte de pensión vitalicia que percibía como hijo de don 
anc , A b' . d 

T ' Martín Cuenca Oficial Interventor de r Itnos, exce ente, amas ' . , .. 
acumule a la que por el rmsmo concepto y cuantIa vIene perCl-

~~endo la otra hija, doña María de la Concepción Martín Sánchez, 
a la que corresponde el total de la pensión de 1.208,28 pesetas anuales, 
mientras permanezca en estado de soltería, y representada por su 
t tor, don Guillermo Pérez Díaz. 
u Abonar a don Miguel Martínez Benito, hijo de doña María Ga­

bina Martínez Benito, las pensiones de los meses de julio y agosto 
extraordinaria del primero, que por fallecimiento no hizo efecti­

~as, y que se encuentran en la Habilitación del Montepío. 
Que por fallecimiento, en 26 de octubre último, de doña Gregoria 

García García, la pensión vitalicia que percibía de 6.423,54 pesetas 
anuales se transllÚta con sucesivos efectos a favor de la hija de am­
bos, doña Gregoria Sanz García, y siguiendo en su percibo llÚentras 
permanezca en estado de soltería. 

Abonar a los hijos y herederos de doña María Ceballos Pérez. 
doña María del Milagro, doña María de la Consolación y don Luis 
de la Encina Ceballos, las mensualidades de pensión del mes de julio 
y extraordinaria, importantes 277,77 pesetas cada una, no percibidas 
por fallecimiento, en 11 de julio, y que se encuentran en poder del 
Habilitado. 

Abonar a don Fermín Doncel Mauleón, director gerente del Sana­
torio Esquerdo, las cantidades de pensión, importantes en total pese­
tas 4.450,52, dej adas de percibir por incomparecencia y reintegradas 
por cargaremes números 67 y 75, y correspondientes a su tutorado 
y beneficiario, don Antonio Méndez Ruiz. 

Conceder a doña Octavia Ruiz Salabert, viuda de don Arturo 
Rojo Felipe, Jefe de Centro Asistencial de segundo orden, la pensión 
vitalicia de 59.353,81 pesetas anuales, previo abono de la cantidad 
de 3.033,33 pesetas para completar los diez años de descuento sobre 
la gratificación. 

Conceder a doña Justa Ruiz Arenas, viuda de don Anastasio Gar­
cía Gómez, Vigilante de Arbitrios, la pensión vitalicia de 6.442,04 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Elena Eusebia Orsi Aguirre, viuda de don J oa­
quín Gutiérrez Enríquez, la pensión vitalicia de 36.503,82 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Teresa Pilar y a doña Juana Irene Plaza Mar­
tinez, hijas de don Miguel Plaza Higueras, Guardia de Policía Mu­
nicipal, la pensión vitalicia de 2.404,43 pesetas anuales, por mitad. 

Conceder a doña Gregoria Alfafo Bautista, viuda de don J ulián 
Robles Verdasco, Vigilante de Arbitrios, la pensión vitalicia de 
7.794,86 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIOS DE PREVISION 

de los Funcionarios y de los Obreros del Ayuntamiento 
de Madrid 

ACUerdos adoptados por los Consejos de Administración en la sesión 
conjunta celebrada el día 16 de noviembre de 1960 

Después de un amplio cambio de impresiones sobre la Mutualidad 
~e Administración Local, los señores Consej eros se ratificaron en la 
hnca de conducta que cristalizó en reiterados acuerdos de sus Con­
sejos y Asamblea general respecto a la conveniencia de que estos 
Montepíos no queden integrados en la Mutualidad, y que considera 
tan poco a la Corporación, ratificando los estudios económicos efec­
tuados por su Contaduría y elevados al excelentísimo Ayuntamiento, 
y que reflejan, según su opinión, el riesgo económico que existe tanto 
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para los Montepíos como para la Corporación Municipal si se inte­
grasen, por lo que nuevamente interesan que por ésta se adopte 
acuerdo definitivo. 

Por la Presidencia fueron recogidas las anteriores manifestaciones. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el dia 16 de noviembre de 1960 

Que de conformidad con lo determinado en la disposición adicio­
nal cuarta del reglamento se concedan las siguientes pensiones vita­
licias del 25 por lOO, pasando después el expediente al AyuntallÚento 
a efectos de la elevación de pensión que proceda: 

6.442,25 pesetas anuales, a doña Filomena Castellanos Arango, 
viuda de don Francisco Alvaro Cruzado, operario de Talleres Gene­
rales, jubilado. 

5.803,50 pesetas anuales, a doña Basilisa Aguado Domínguez, 
viuda de don Bonifacio Martín Mora, Oficial matarife, jubilado. 

3.412,75 pesetas, a doña Emilia Martínez Zurinaga, viuda de don 
Francisco Manilla Anguita, operario de Vías Públicas . 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don Jesús 
Gonzalo Moreno el premio de natalidad, y resultando que su ingreso 
en el Servicio fué en 14 de noviembre de 1959 y el natalicio en 2 de 
octubre, no llevaba el año de mínima antigüedad que determina el 
artículo 20 del reglamento, por lo que no tiene derecho a esta pres­
tación. 

Solicitado por doña Eulogia Arribas García, hermana casada de 
don José, Cantero de Vías y Obras, el socorro por defunción, se 
acordó manifestarle que tal prestación, según el número 2 del ar­
tículo 20 del reglamento (Auxilios temporales), se concede única­
mente a la viuda, o en su defecto, a los hijos, siempre que convivan 
con el causante, y según, además, por el número 2 del artículo 21, 
reuniendo las condiciones exigidas para las pensiones, disposiciones 
que no cumple la solicitante, y por ello carece de derecho a su pe­
tición. 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios por 
natalidad, a razón de 500 pesetas a cada uno de los operarios que 
a continuación se relacionan: 

Don Angel Fernández de la Cruz, operario de Limpiezas. 
Don Manuel Riego Simón, operario de Limpiezas. 
Don Gabriel Jiménez Gómez, de Parques y Jardines. 
Don José García Martínez, de Parques y Jardines. 
Don Fermín Matías Gil, de Parques y Jardines. 
Don Angel Rodríguez Pastrana, Mozo sanitario. 
Don Antonio Segura Sanz, Desinfector camillero. 
Don Narciso Ania González, Conductor de Incendios. 
Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 

concepto de dote matrimonial: 
3.366 pesetas, a don Juan Ricardo Inés, operario de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Zacarías Herranz Fernández, operario de 

Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Iluminado Dedes Flores, operario de Lim­

piezas. 
3.702,60 pesetas, a don Carlos Botella Sandoval, operario de Lim­

piezas. 
3.060 pesetas, a don Venancio Iglesias García, Peón de Vías, 

Circulación y Transportes. 
3.786,30 pesetas, a don Perfecto Criado García, Peón de Vías, 

Circulación y Transportes. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 

de 7.000 pesetas, a: 
Doña Emiliá Martínez Zurinaga, viuda del operario de Vías y 

Obras don Francisco Manilla Anguita. 
Doña Basilisa Aguado Domínguez, viuda del Oficial matarife don 

Bonjfacio Martín Mora. 
Doña Filomena Castellanos Arango, viuda de don Francisco Al­

varo Cruzado, operario de Talleres Generales 

* * * 
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ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1961 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y, asimismo, el semestral del Villa de 
Madrid 1956, los obligacionistas podrán presentar los cupones corres­
pondientes, debidamente facturados, en el Negociado 2.°, Recepción 
de Valores, de la Sección de Ingresos de Presupuestos Extraordina­
rios y Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de diciembre 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se 
les canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer efec­
tivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha de su 
vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto .en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín López 
Hervías proyecta establecer una carbonería, con venta de leñas y 
petróleo en bidones de cierre hermético, en una casa sin número de 
al plaza del Patriarca Eijo y Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Martí­
nez Quintero proyecta establecer un taller de ebanistería y carpinte­
ría mecánicas en la casa número 5 de la calle de Rita Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Ma9rid, 18 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Ca­
ballero Arranz proyecta establecer una fábrica de azogar y platear 
vidrios en la casa número 12 de la calle de la Sierra de Cameros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía del Fe­
rrocarril de Medina del Campo a Zamora y de Orense a Vigo, Em­
presa Constructora, proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 23 moderno del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas m ' . 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don JO:I~31, 
Gutiérrez Fernández proyecta instalar una cafetera de presi' aria . on y sei$ 
electromotores, cón fuerza total de 0,77 caballos en la cas ' 
ro 67 de la calle de la Princesa. ' a ntune_ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instal ., 
d ' . I Al Id' P 'd ' 300n expon ran por escnto ante a ca la res! enc!a, durante el ' 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi t~,r-
d I . I . . caoon e presente anuncIO, o que estimen convemente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1960.-EI Secretario general Iv 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' AH 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muniCipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Anton: 
Bueno Calahorra proyecta establecer un taller de ajuste en la cas 
número 50 de la calle de Sambara. a 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * "* 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públ-ico que don José López 
Bravo proyecta establecer una tahona en la casa número 2 de la 
calle del Párroco Don Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Muñoz 
García proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 3 de 
la calle de Los Nueve. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre .ordenación de solares, la ex­
celentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 
día 16 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 209 de la calle de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
. . t a los cumplimiento de lo acordado, se pone en general conOC!mlen 0, 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 
Madrid, 17 de noviembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

====================================================~========================================================~ 
Este BOLETíN de . " 

1mpnmlrSe, terminó y fué repartido, marzo de 1961 27 día de el 
==================================================================================================~~~ 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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